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RESUMEN 

 

La presente investigación busca tutelar los derechos de la niñez y adolescencia ante 

organismos judiciales cuando se ejecutan actas de mediación por acuerdos celebrados entre 

los progenitores o representantes legales realizados por iniciativa directa, sin la existencia de 

una acción judicial previa siguiendo la normatividad sobre el procedimiento de ejecución 

establecida en el Código Orgánico General de Procesos, pero que para éstos casos 

parcialmente no es viable por no delimitársela en forma clara, siendo necesario realizar una 

revisión de los antecedentes existentes en la temática y del planteamiento del problema que 

existe en el campo de la niñez y adolescencia. El objetivo planteado es aplicar normas 

complementarias del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, del mismo Código 

Orgánico General de Procesos con sus reformas que actualmente se encuentran aprobadas por 

la Asamblea Nacional, Código Civil, sentencia constitucional No.12-2017 y demás 

disposiciones internacionales y reglas de interpretación de la ley conexas a la materia en 

discusión, aplicándose métodos teóricos histórico-jurídico, doctrinal, análisis-síntesis, jurídico 

comparado que conlleva a los métodos dialectico y de análisis documental con revisión de 

expedientes judiciales y encuesta, teniendo como conclusión la unificación de procedimiento 

en la ejecución de acta de mediación en asuntos de niños, niñas y adolescentes ante los Jueces 

del cantón Jipijapa. 

 

 

 

Palabras claves: tutela, derechos, niñez, ejecución, mediación, procedimiento. 

 



 
 

ABSTRACT 

This research seeks to protect the rights of children and adolescents before judicial 

bodies when the mediation proceedings are run by agreements between the parents or legal 

representatives by direct initiative, without the existence of a previous judicial action 

following the regulations on the procedure of implementation established in the General 

organic code of processes, but for ėstos cases partially is not viable for not enclosed in a clear 

manner, it being necessary to to review the existing in the thematic background and approach 

to the problem that exists in the field of childhood and adolescence. The stated goal is to 

apply complementary norms of the organic code of childhood and adolescence, of the same 

code organic General of processes with reforms that are currently approved by the National 

Assembly, Civil Code, sentence constitutional No.12-2017 and other international provisions 

and rules of interpretation of the law related to the matter under discussion, applying 

theoretical methods, historical - legal, doctrinal, análisis-sintesis, legal relative to that it leads 

to methods dialectic and documentary analysis with a review of court records and survey, 

having as a conclusion the unification of procedure in the implementation of the Act on 

mediation in matters of children, girls and adolescents before the judges of the Jipijapa 

cantón. 

 

 

 

Key words: tutelary, rights, childhood, execution, mediation, procedure. 
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1. INTRODUCCION 

El enfoque de esta tesis aborda la tutela efectiva de derechos en la ejecución de actas de 

mediación en niñez y adolescencia, siendo necesario entender su objeto y campo de estudio, 

delimitación y formulación del problema, premisas, objetivos, metodología para alcanzar la 

solución al problema que es la propuesta o novedad científica del estudio jurídico, 

comprendido en los siguientes términos. 

El Objeto de estudio implica conocer los antecedentes sobre la protección de los 

derechos de los niños, la tutela judicial y su debido proceso, y referente a ella se determina 

que en la Edad Media eran considerados los niños como adultos pequeños, pero ha mediado 

del siglo XIX, surgió en Francia la idea de ofrecer protección especial a los niños, ėsto 

permitió el desarrollo progresivo de los derechos de los menores. Siendo así que a partir de 

1841 las leyes comenzaron a proteger a los niños en su lugar de trabajo y en el año 1881 las 

leyes francesas garantizaron el derecho de los niños a una educación.  Luego, a partir del siglo 

XX comenzó a implementarse la protección de los niños, incluso en el área social, jurídica y 

sanitaria, comenzando en Francia y después se extendió por toda Europa. Posteriormente, en 

la Carta de las Naciones Unidas se insertó algunos principios importantes en el proceso de 

reconocimiento de la humanidad, entre ellos: la libertad, la paz mundial, la justicia, la 

igualdad de derechos y la garantía de una seguridad internacional; estas adopciones se 

enfatizan en la distinción de la dignidad en los seres humanos, misma que debe estar 

predominando siempre en todos los miembros de un Estado (Caramelo, Picasso, & Herrera, 

2015). 

Las naciones que se incorporaron en dicha Carta, como se manifestó anteriormente, 

fortalecieron su fė en los derechos de la humanidad pero enfatizando siempre en la dignidad y 

en el valor de los seres humanos como seres importantes para las Naciones Unidas, de modo 
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que decidieron propiciar e impulsar el desarrollo de las sociedades y mejorar el nivel de vida, 

misma que después de ello fue plasmada en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y también en las Convenciones Internacionales de Derechos, pero sin 

discriminación a nadie por raza, opinión personal, origen social, nivel de posición económica, 

nacimiento o alguna otra condición que sea precepto de distinción, esto además proclamó que 

los niños tienen derechos a cuidados personales y asistencias especiales dentro de lo que 

compete. (Unicef, 2006, pág.7). 

La Unicef, (2006) además consideró que: 

La familia es el grupo primordial en la categorización y funcionamiento de la 

sociedad, por tanto es la encargada de la protección y el bienestar de los suyos, 

especialmente de los menores; a los niños entonces le es correspondido recibir 

atención, protección y asistencia a fin de desarrollarse de forma externa y conjugando 

su personalidad, mismo que va a ser importante para el cumplimiento de su rol dentro 

de la sociedad; el niño además, debe ser una persona que crezca una familia que 

propicie y estimule en él valores y con espíritu de aquellos ideales establecidos 

específicamente en la Carta de las Naciones Unidas”(Pág.9).  

Es por ello, que el 16 de septiembre de 1924, la Liga de las Naciones aprobó la 

Declaración de los Derechos del Niño conocida asimismo con el nombre de Declaración de 

Ginebra, siendo el primer tratado internacional sobre los Derechos de los niños, adoptada por 

la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, reconociéndose diez principios 

fundamentales para garantizar el bienestar y el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, y 

éste instrumento fue la base de lo que treinta años más tarde, se convertiría en la Convención 

de los Derechos del Niño. 
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El 20 de noviembre de 1989 la Asamblea de las Naciones Unidas la aceptó de manera 

unánime y a partir de 7 de septiembre de 1990 entró en vigor. Desde entonces, 192 países la 

han firmado y ratificado, y se ha convertido en una herramienta legal de cumplimiento de 

obligaciones para los Estados La Convención de los Derechos del Niño.   

Bajo éstos paramentos la Constitución de la República del Ecuador recogió garantías y 

derechos en beneficio de los niños, niñas y adolescentes, reconociéndole como sujetos de 

derechos y la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia para el desarrollo integral 

de ellos, implementado a través políticas públicas, programas, estrategias, planes, 

promulgación de normas sustantivas y adjetivas propias de la materia como Código Orgánico 

de la Niñez y Adolescencia, Código de Procedimiento Civil, Código Civil, Ley de Mediación, 

Código Orgánico General de Procesos-COGEP,  aclarando que dichos cuerpos legales con el 

tiempo unos han sido derogados, reformado y creados a fin de proteger a los niños, niñas y 

adolescentes radicados en el Ecuador  (Erazo, 2016, pág.15). 

Destacando que el Ecuador al ser un Estado constitucional de derechos y justicia 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2014, pág.1), tiene la obligatoriedad de garantizar: “Que 

todos los individuos, incluidos niños, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos en 

general, gocen sin distinción alguna de los diferentes derechos consagrados en la Constitución 

del Ecuador y en otros decretos internacionales” (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014, 

pág.3 y 4).  

Según Erazo (2016) indicó “En el marco de derechos estipulados para la protección de 

la sociedad civil se consagran ciertos derechos importantes: acceso a la gratuidad de la 

justicia, la debida tutela efectiva en sus procesos e intereses con sujeción a principios tanto de 

inmediación con de celeridad”(Pág.14). La caracteristicas de ello es que son de aplicación 

directa y por lo tanto inmediata para y ante cualquier funcionario público, administrativo o de 
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tipo judicial; siempre y cuando el ejercicio de sus funciones no se exijan ni se enmarquen 

fuera de la Carta Magna; ello conforme se encuentra tipificado en los artículos 1, 3 numeral 

uno, 11 numeral tres y 75 de la Constitución Ecuatoriana, lo que guarda armonía con el 

artículo uno de la Convención Americana de los Derechos Humanos. La Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, (2012) determinó en la sentencia del caso García y Familiares vs. 

Guatemala que: “Las naciones que sean parte de esta convención estarán comprometidos a 

respetar los distintos derechos y libertades; mismos que se encuentran reconocidos, así como 

garantizar el libre ejercicio a toda persona sin distención alguna” (Pág.9). 

Según Botero, (2004) La Tutela implica la protección y amparo jurídico de derechos 

constitucionales observándose cinco funciones importantes, como son: 1) Proteger derechos 

fundamentales de los habitantes frente a las acciones u omisiones de las autoridades públicas 

o de los particulares que puedan violar o vulnerar derechos; 2) Afianzar y defender, de 

manera coherente y ordenada, la supremacía de la Constitución sobre cualquier otra norma 

jurídica; 3 ) Actualizar el derecho legislado – en especial el derecho preconstitucional –

 orientando a todos los servidores públicos para que lo interpreten y apliquen a la luz del 

derecho constitucional; 4) Unificar la interpretación sobre el alcance de los derechos 

fundamentales; y 5) Unificar y promover una cultura democrática fundada en la protección 

efectiva de los derechos de las personas y en los valores del Estado Social y democrático de 

derecho. (Pág.10).  

 Tutela efectiva que al ser aplicada en el ámbito judicial involucra garantizar a las 

personas el acceso a la justicia, sin que su pleno ejercicio se agote únicamente en la 

posibilidad de acudir a los órganos jurisdiccionales, pues implica también la obligación que 

tiene el operador de justicia de sustanciar la causa observando el procedimiento establecido 

por el ordenamiento jurídico para cada caso y concluyendo el mismo a través de una decisión 
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motivada que garantice los derechos de las partes y que se ejecute lo juzgado.(Zavala, 2016, 

pág.11). 

 La Corte Constitucional del Ecuador refirió que el derecho a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de los derechos de las personas tiene relación con el derecho del acceso a 

los órganos jurisdiccionales para que luego de un proceso que observe las garantías mínimas 

establecidas en la Constitución y en la ley, se haga justicia; por tanto se puede afirmar que su 

contenido es amplio y en este se diferencian tres momentos, el primero relacionado con el 

acceso a la justicia, el segundo con el desarrollo del proceso en un tiempo razonable y el 

tercero que tiene relación con la ejecución de la sentencia, teniendo el acceso a la jurisdicción, 

al debido proceso y eficacia de la sentencia. (Jueces de la Corte Constitucional del Ecuador, 

2016, pág.7). 

 Doctrinariamente Chamorro indicó que el derecho de tutela judicial se produce en 

etapas distintas, bajo la denominación de derechos básicos que componen el derecho a la 

tutela judicial efectiva, pero, que en su conjunto representan varias etapas, siendo estas: El 

derecho al libre acceso a la justicia y al proceso en las instancias reconocidas; el derecho de 

defensa o la prohibición constitucional de indefensión; el derecho a obtener una resolución 

fundada en Derecho que ponga fin al proceso y el derecho constitucional a la efectividad de la 

tutela judicial. (Chamorro, 2002, Pág.5). 

 Consciente de que la tutela judicial efectiva despliega a que todas las personas que 

crean tener derecho pueden acudir a organismos o funcionarios competentes para que se les 

reconozca sus derechos, de ello, tenemos que el acceso a la justicia inmiscuye a que las 

personas puedan también concurrir ante una tercera persona neutral llamada Mediador o 

Mediadora de los Centros de Mediación no solo de la Función Judicial sino de otros centros 

de su misma naturaleza debidamente autorizados, puesto que, la mediación al ser un 



 
 

7 
 

procedimiento alternativo de solución de conflictos en materia que son de carácter transigible 

se encuentra reconocida y regulada en sus artículos 97 y 190 de la Constitución relacionada 

con el artículo 43 de la Ley de Arbitraje y Mediación concomitante con el Art.17 párrafo dos 

del Código Orgánico de la Función Judicial, este último singulariza: “Que la mediación al ser 

un procedimiento alternativo de solución de conflicto constituye una forma de servicio 

público. 

 A través de los años el Ecuador reconoció en la Constitución los medios alternativos 

de solución de conflictos entre ellos la mediación que comenzó desde 1997 hasta las reformas 

de la Carta Magna del 2008 que se publicó en el registro oficial # 449 del 20 de octubre de 

2008 y así mismo se reconoció sistemáticamente en la suscripción y ratificación de 

documentos internacionales tales como La Convención sobre derecho internacional privado 

de la Habana estipulada desde el año 1928, la Convención de las Naciones Unidas acerca 

del reconocimiento y ejecución de la distintas sentencias de tipo arbitral del año 1958. 

(Bautista, 2018, Pág.8). También, la Mediacion se encuentra en El Convenio sobre arreglo de 

diferencias relativas a inversiones entre Estados y naciones de otros Estados de 1966 

(Briceno, 2011), así como en la “Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 

Internacional del año 1975, la Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de 

las sentencias y laudos arbitrales extranjeros estipulada en 1979” (Cardona, 2001, Pág.123). 

 Destacando que en la mediación debe preponderar el ideal de la cultura de paz y que 

consiste en una serie de valores, comportamientos y actitudes que rechazan la violencia y 

previenen los conflictos tratando de atacar las causas esto a fin de “solucionar los diversos 

inconvenientes a través del diálogo y las negociaciones entre los entes, grupos civiles y las 

naciones; poniendo en observancia siempre los derechos humanos” (Bautista, 2018, Pág.12).  
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 En el artículo tres numeral ocho de la Constitución señaló que como deber primordial 

del Estado se debe: “en todo momento garantizar a sus individuos el derecho a recibir una 

cultura de paz, integrada a la seguridad jurídica y además el derecho a vivir como una nación 

democrática y emancipada de la corrupción que la asecha” (Erazo, 2016, Pág.53). 

Asimismo, se tiene el artículo 83 en sus numerales 1, 4 y 7 de la Carta Magna, en la 

que sintetizó: “Son deberes y obligaciones de las ciudadanas ecuatorianas y los ciudadanos 

ecuatorianos, 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legitimas de 

autoridad competente. 4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y la seguridad. 7. Promover 

el bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir” 

(Erazo, 2016, Pág.77).  

El artículo 422 de la Constitución, refirió: 

No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales en los que el 

Estado ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacional, 

en controversias contractuales o de índole comercial, entre el Estado y personas 

naturales o jurídicas privadas. Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales 

que establezcan la solución de controversias entre Estados y ciudadanos en 

Latinoamérica por instancias arbitrales regionales o por órganos jurisdiccionales de 

designación de los países signatarios. No podrán intervenir jueces de los Estados que 

como tales o sus nacionales sean parte de la controversia. En el caso de controversias 

relacionadas con la deuda externa, el Estado ecuatoriano promoverá soluciones 

arbitrales en función del origen de la deuda y con sujeción a los principios de 

transparencia, equidad y justicia internacional.  

El Congreso Nacional del Ecuador promulgó la Ley de Arbitraje y Mediación 

publicado en el registro oficial # 145  de fecha 4 de septiembre de 1997, posteriormente se le 

expidió la ley reformatoria que fue publicada en el registro oficial # 532 de fecha 25 de 
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febrero del 2005, y finalmente se expidió la codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación 

publicada en el registro oficial # 417 del 14 de diciembre del 2006, por lo tanto, en el Ecuador 

tiene vigencia la Mediación como un procedimiento alternativo de solución de conflictos y los 

parámetros de su procedibilidad se encuentran regulados desde los artículos 43 a 57, 

aclarándose que la mediación y la conciliación extrajudicial se la concibe como sinónimos. 

En este sentido, “tienen la atribución de adentrarse al procedimiento de mediación sin 

tener restricción alguna las personas de tipo naturales o jurídicas, de carácter públicas o 

privadas y que sean legalmente competentes para transigir” (Jaya & Encalada, 2016, Pág.26). 

Las condiciones básicas que se deben cumplir son: a) Ser legalmente capaces. Se ha de 

entender a la capacidad legal de una persona, misma que reside en la auto obligación y sin 

tener la administración o la observancia de otra persona. Entonces para que un ente se obligue 

con otra ya sea por un acto o estipulación de voluntad siempre será necesario que sea 

legamente apta, que su aprobación no padezca de vicio, que además recae sobre un objeto 

licito, que asimismo contenga una causa licita y de materia transigible según lo tipificado en 

el Título II del Libro IV del Código Civil en sus conocidos articulados 1461 y 1462. 

Bajo este contexto, es importante destacar que “las organizaciones pertenecientes al 

sector público pueden estar sometidas a la mediación, pero a través de la persona o entidad 

apta y con las competencias necesarias para pactar a favor de la Institución respectiva y 

además puede delegarse” (Jaya & Encalada, 2016, Pág.31). Lo que guarda concordancia con 

el artículo 97 de la Constitución, mismo que enfatiza que todas las entidades tienen a su 

disposición el desarrollo de formas alternativas de mediación y por lo tanto de resolución de 

conflictos en todos los casos que la ley permita, siempre y cuando se encuentre actuando 

porque ha sido delegado por una autoridad competente pero con responsabilidad plenamente 

compartida entre ellas; además, se podrá demandar dichos daños ocasionados por las 

entidades de carácter públicas o privadas; se podrán desarrollar propuestas adjuntas con 



 
 

10 
 

reivindicaciones de tipo económico, entre otras; y además de otras situaciones que se emitan 

en favor del buen vivir.  

En sí, y según lo determina el artículo 46 literales a), b) y c) de la Ley de Arbitraje y 

Mediación y además del artículo 25 del conocido Reglamento del Centro de Mediación de la 

Función Judicial, los sujetos tienen la disponibilidad de acceder a la mediación. 

Los parámetros estipulados para acogerse a la mediación según el autor Bautista, 

(2018) son: “a) Convenio de forma escrita entre las partes a fin de catalogar sus conflictos en 

mediación, b) Por petición de solicitud directa de las distintas partes o de una (sin la 

existencia de un juicio judicial) y c) El juez dispone la causa y lo deriva de oficio a petición 

de parte a un ente mediador, ambas partes deben estar de acuerdo” (Pág.21).  

 El Articulo 42 del Reglamento del Centro de Mediación de la Función Judicial 

enfatizó:  

Que las o los servidores del Centro de Mediación de la Función Judicial sus 

Coordinadores Zonales y oficina ejercerán sus funciones y atribuciones sobre la base 

de los principios de confidencialidad, independencia, imparcialidad, debida diligencia, 

transparencia, celeridad, dedicación exclusiva, probidad, gratuidad, solidaridad, 

interculturalidad, equidad, voluntariedad, servicio público a la comunidad y los demás 

que contribuyan a la efectividad de la mediación (Jaya & Encalada, 2016, Pág.36).  

Con tales principios se promueve entre las partes acuerdos total o parcial sobre el 

conflicto que son plasmados en un acta y firmados por el mediador y las partes involucradas 

como lo determina el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

 En materia de Niñez y Adolescencia se consiguió varios avances en el Ecuador a partir 

de la ratificación de la Convención de los Derechos del Niño en febrero de 1990, 

expidiéndose el Código de Menores en agosto de 1992 con la finalidad de regularizar y dar 
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efectividad a este instrumento internacional. En 1995 varias organizaciones asumieron la 

responsabilidad de impulsar un proceso de reforma ya que se demostró la incongruencia y 

limitaciones de los principios y contenidos del Código de Menores, después de un extenso 

proceso de discusión, redacción y debate legislativo se expide el Código de la Niñez y 

Adolescencia publicado en el registro oficial # 737 de fecha 3 de enero del 2003, el mismo 

reconoció formalmente los derechos de la infancia y adolescencia en el Ecuador y reformado 

en el 2009 respecto a los adolescentes infractores y en el 2015 referente a los alimentos y al 

procedimiento de otras acciones legales regulados en el Código Orgánico General de Procesos 

además de la implementación de reglamentos internacionales y reformas constitucionales. 

 Específicamente la Mediación se encuentra reconocida en el titulo XI, Libro tercero 

del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia en el articulado 294, y se detalló lo 

siguiente: “La mediación va a proceder siempre que no se violen los derechos de los niños y 

adolescentes”. Así mismo, el art. 297 Ibídem, emite: “En lo no previsto en este título se 

aplicarán las disposiciones pertinentes de la ley especial sobre la materia”. 

 El acta de mediación cuyo contenido es un acuerdo de solución de las desavenencias 

de los individuos a través del proceso de diálogo y en su artículo 47 párrafo cuarto de la Ley 

de Arbitraje y Mediación, determinó:  

La Ley de Arbitraje y Mediación, (2016), enfatizó que el acta de mediación en 

el que se da como constancia el acuerdo tiene un tipo de efecto basado en la sentencia 

comprobada ejecutoriadamente y cosa juzgada y se actuará de la misma forma que las 

otras sentencias desarrolladas en última instancia, pero siguiendo las diversas vías de 

apremio sin la aceptación de excepción alguna por parte del juez, siempre y cuando lo 

que se llegue a originar con posterioridad a la suscripción del acta de mediación 

(Pág.13). 
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 Subrayando, que las Actas de Mediación en la actualidad son consideradas un título 

de ejecución y que para cumplir las obligaciones contenidas en ella se debe ejecutarlas 

siguiendo los lineamientos procedimentales ceñidos en el Código Orgánico General de 

Procesos y normas conexas. 

El campo de estudio se enmarca en la Aplicabilidad de la mediación institucional 

siendo necesario conocer sus orígenes primarios, sus efectos, contenido y ejecución, y para 

ello tenemos que la mediación natural ejercida en Latinoamérica, se refiere en que los 

guaraníes practicaron la democracia con mecanismo prácticos de solución de conflictos. El 

ruvichá-Jefe Superior- que hacía de Jefe ejecutivo estaba lejos de ser despótico. Se basaba en 

la persuasión, pues una de las características de la democracia guaraní era precisamente la 

falta de coacción. El guaraní aceptaba consejos del ruvichá, al que consideraban como su 

padre, pero nunca una imposición. Los actos del ruvichá hasta en los asuntos de menor 

cuantía, debían contar con el asentimiento de los hombres provechos que le servían de 

consejeros. En los asuntos de trascendencia estaban obligado a convocar al Consejo de 

Ancianos, que hacía de Cámara deliberante y en el último caso a la Asamblea, sin olvidar el 

avare, cuyo augurio favorable era de rigor. El Consejo de ancianos era una institución basada 

en el profundo respeto que los guaraníes profesaban a los hombres de edad, considerados en 

el orden moral como la figura cumbre de la colectividad. Las funciones de éste cuerpo en sus 

deberes era conseguir la unanimidad en las decisiones plebiscitarias. Entre los guaraníes no 

existía el sufragio ni conocían el juego de la mayoría y minoría del sistema de gobiernos. En 

la asamblea nunca se votaba. Cada uno podía emitir su opinión que se hacía con toda la 

libertad y largueza, pues los guaraníes eran grandes oradores. Se formaban bandos que 

formaban la verdad con vehemencia en una controversia que duraba días, hasta que agotada la 

discusión, el buruvicha recaba la opinión de los ancianos y era acatada por todos, llegándose a 

la unanimidad, punto que unido a la igualdad inspiraba a los más altos cargos sin otros 
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requisito que de la idoneidad, el valor y la elocuencia, dando a la democracia guaraní rango y 

originalidad.  (Altamirano, 2005 Pág.11-13) 

 De la misma forma, los guaraníes de Paraguay, Bolivia, Brasil, Uruguay, Argentina, 

resolvían sus diferencias a nivel interno a través de medios pacíficos. En las comunidades 

coloniales y aún hoy en ámbito rurales del país, el comisario, la partera, entre otros líderes de 

comunidad ejercían la intermediación como forma de solución de conflictos en materia 

comunitaria y familiar. 

 La construcción de relaciones significativas, su continuidad en el tiempo y la 

posibilidad de salvar las pertenencias después de un conflicto, de una ruptura, constituye un 

desafío que tiene que ver con la construcción de los vínculos conyugales, parentales y 

sociales. Este proceso que es esencialmente simbólico, ve comprometido a los individuos, las 

parejas y los grupos sociales en una tarea difícil de separación y conexión que a menudo no se 

puede producir sin el auxilio de los instrumentos jurídicos. Se evidencia entonces la necesidad 

de cuidar los vínculos familiares y sociales, no solamente en situaciones límite o arriesgadas, 

sino también en las condiciones normales de vida de cada uno.  (González, 2007, Pág.23 y 24)

 Dentro de los instrumentos jurídicos para solucionar los conflictos de las personas 

tenemos a la Mediación que con el tiempo ha evolucionado su proceso, teniendo diferentes 

conceptualizaciones y que para Cigoli, la mediación es una manera de limitar la posibilidad 

de agresión, de vehicular el desencuentro tomando como andarivel los diversos niveles 

generacionales que la componen, de modo que se salvaguarde las representaciones mentales 

de los vínculos entre sus miembros. Esta postura psicológica en el que prima el deseo de 

preservación de los individuos y su relación, contribuye a la restauración del núcleo familiar o 

social. 
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 Gómez, (1999) refirió que la Mediación es un procedimiento alternativo de solución 

de conflictos, autocompositivos, y no adversarial, en el cual un tercero neutral carente de 

poder sobre las partes ayuda a éstas a que en forma colaborativa y confidencial encuentren 

una solución a sus problemas satisfactorios para ambos.(Pag.5). 

La mediación es un proceso mediante el cual los participantes junto con la asistencia 

de una persona o personas neutrales, aíslan sistemáticamente los problemas en disputa con el 

objeto de encontrar opciones, considerar alternativas y llegar a un acuerdo mutuo que se 

ajuste a sus necesidades. Moore & Pons (2010) refirieron que “la mediación es una manera de 

ayuda a los individuos por un tercero, que es neutral e imparcial en el desarrollo de sus 

actividades, logrando así la facilitación de la resolución de sus conflictos y  por tanto alcanza 

de manera voluntaria su arreglo bilateral” (Pág.2). 

Folberg y Tylor (1996) establecieron que la mediación como alternativa a la autoayuda 

a los trámites legales formales no es completamente nueva. Las formas de resolución de 

conflictos en las que una tercera persona ayuda a los contendientes a resolver sus conflictos y 

a llegar a sus propias decisiones ya ha existido en otros tiempos. La mediación como la 

mayoría de los conceptos no es una invención novedosa, sino una adaptación de la que ya 

existía en otras culturas y en otras épocas. También se refirió que la mediación es una 

alternativa a la violencia, la autoayuda o al litigio, que difiere de los procesos de counseling, 

negociación y arbitraje, definiendo a la mediación como el proceso mediante el cual los 

participantes, junto con la asistencia de una persona o personas neutrales, asilan 

sistemáticamente los problemas en disputa con el objeto de encontrar opciones, considerar 

alternativas y a llegar a un acuerdo mutuo que se ajuste a sus necesidades. La mediación es un 

proceso de resolución de conflictos y cuando se integra con un sistema legal de apoyo, 

proporciona a los participantes, no solo un plan de acción para el futuro, sino también un 

mayor sentido de satisfacción acerca del proceso al que se sometieron en relación con otros 
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métodos de conciliación. Se adapta en forma ideal a desavenencias policèntricas y a conflictos 

entre aquellos cuya relación se prolonga, dado que disminuye notablemente el 

entremetimiento, hace énfasis en la cooperación, abarca criterios de resolución de 

autodeterminación y ofrece un modelo de interacción para desavenencias futuras (Pág.22 y 

23). En sí, la mediación busca soluciones de conflictos dirigidos a realinear intenciones, 

métodos o conductas de las personas para desagudizar las divergencias de los contendientes.  

(Peňaranda, Mėndez, & Devis, 2012, Pág.5). 

El autor Parkinson, (2005) se centra en desarrollar una definición del término 

mediación. Desde la perspectiva de la mediación como ciencia que ayuda en la resolución de 

conflictos, esta es una fuerza natural muy importante para el crecimiento y también el cambio; 

con la utilización de su energía de manera constructiva para el adecuado fortalecimiento de 

las relaciones. La mediación por lo tanto se considera la herramienta que es aplicada al 

conflicto para conseguir diversas metas. (Pág.15). 

No obstante aquello, también se reconoce a la mediación familiar extrapolable a otros 

sectores, resaltando el aspecto comunicacional del proceso en el que un tercero imparcial 

colabora con los afectados en una ruptura familiar, y en particular de la separación o divorcio 

de parejas con el fin de que mejore la comunicación y el entendimiento mutuo y así mismo se 

cumplan las obligaciones derivadas del matrimonio o unión de hecho hacia sus hijos y 

resuelvan sus conflictos a través del dialogo (Peňaranda, Mėndez, & Devis, 2012, Pág.6). 

 También se define a la mediación familiar vinculante a otros sectores o materias en la 

mediación como en el área mercantil, laboral, social, cuando explica que: “la mediación 

familiar es un proceso de gestión del conflicto familiar que devuelve a las partes la 

responsabilidad de tomar sus propias decisiones familiares, a través del diálogo que 

precisamente facilita el mediador, quien no da propuestas, sino que simplemente, orienta y 
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facilita ese diálogo entre las partes, para que sean éstas mismas quienes concreten sus 

propuestas conjuntas. La mediación familiar en si tiene aspectos educativos y transformadores 

que buscan demostrarle a las partes que sí pueden dialogar cuando se lo proponen, y que ésta 

es la forma más efectiva y eficaz de desarrollar las cuestiones familiares, buscando así la 

mejora del diálogo idóneo hacia el futuro, por el bienestar familiar” (Peňaranda, Mėndez & 

Devis, 2012, Pág.7). 

La Mediación en si se la considera un método autocompositivo, no es ya una simple 

reacción frente a la acción lesiva de otro, sino que es propiamente un mecanismo de solución 

del conflicto, pacífico y directo, que se encuentra preorganizado, e insertado en el sistema 

Jurisdiccional que goza de un grado de autonomía individual y de autocomposición del propio 

conflicto, aplicando la lógica y la cultura adversarial de resolución de conflictos. 

 La mediación surge como respuesta a los problemas que ha enfrentado la 

Administración de Justicia a fin de construir una oportunidad para los particulares de auto 

impartirse justicia y tutelar sus propios derechos dentro del marco de los medios pacíficos 

reconocidos por la Constitución. A través de la mediación los involucrados comparten con el 

Estado la responsabilidad sobre la solución de controversias de las personas y así mismo 

permiten disminuir la carga procesal de los operadores de justicia. (Chacha, 2016, Pág.9) 

 La Mediación tiene un rango constitucional desde el año 1998 en su artículo 191 

determinó: “Se deberá reconocer los métodos de arbitraje y mediación, así como demás 

procedimientos que sea alternativos pero que sirvan para la resolución de conflictos, siempre 

y cuando se encuentren estipulados en la normativa”.  

Luego, en la Constitución del 2008, en su artículo 190, se mantuvo el rango 

constitucional a la mediación y reconoció que este asunto acompañado del arbitraje y demás 
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procedimientos son aplicables en procesos que en base a su naturaleza se puede transigir. 

(Bautista, 2018, Pág.11).  

Siendo titulares de derechos para acceder y gozar de la mediación todas las personas, 

comunidades, pueblos o nacionalidades y colectivos por ser derechos garantizados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, de ello, se ha viabilizado su normatividad 

jurídica a través de la Ley de Arbitraje y Mediación dictada en Quito el 29 de noviembre del 

2006 por la Comisión de Legislación y codificación del Congreso Nacional. 

 En la Ley de Arbitraje y Mediación en su artículo 43, conceptualiza lo que es la 

mediación y enfatiza que se trata de un procedimiento de resolución de diversos conflictos 

mediante la cual las distintas partes procesales son asistidas por un tercero que es neutral, 

mismo que se conoce como mediador de la acción; allí se establece un acuerdo voluntario 

pero transigible.  

Entonces, se podría decir que la mediación es un proceso de negociación asistida, el 

cual es dirigido por un tercero neutral, que no tiene autoridad decisiva y busca soluciones de 

recíproca satisfacción subjetiva y de común ventaja objetiva para las partes; todo esto a partir 

del control e intercambio de la información, favoreciendo el comportamiento colaborador de 

las mismas (Peňaranda Quinteros, Mėndez Leal, & Devis Fernàndez, 2012).  

  En el país se puede contar y organizar a los mediadores en un Centro que 

pueden ser requeridos por los gobiernos centrales, municipales o provinciales, otras entidades 

e instituciones. Pero, previamente deberán registrarse en el Consejo Nacional de la Judicatura, 

quien también podrá organizar centros de mediación pre procesal e intraprocesal siguiendo las 

exigencias de los artículos 43 y 52 de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

 Mediación que contribuye a un acceso a la justicia preponderante rápida y oportuna y 

que en los últimos tiempos ha tenido un auge fundamental en el país, y que siguiendo su 
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procedimiento de solución puede existir diferentes maneras de terminar ya sea en un acta de 

imposibilidad de acuerdo, o de un acta de mediación y ésta puede ser un acuerdo total o 

parcial y también puede terminar con una constancia de imposibilidad de mediación tipificado 

en el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación.  

En la legislación ecuatoriana, la ejecución del acta de mediación se puede proceder de 

tres formas: a) Por convenio escrito entre las partes para someter sus conflictos en mediación. 

b) La mediación puede ser originada de oficio o a petición en la derivación judicial y el 

juzgador que lo ordenó será el competente para la ejecución del acta de mediación dentro de 

la causa judicial. c) Si la mediación fue originada por solicitud directa de las partes o de una 

de ella sin la existencia previa de acción judicial se debe presentar una acción de ejecución y 

el juzgador será acorde al sorteo de ley, al domicilio del ejecutado y a la materia debido a que 

el acta de mediación al contener obligaciones que cumplir es considerada un título de 

ejecución como lo detallan los artículos 362 y 363.3 del Código Orgánico General de 

Procesos. 

 En el ordenamiento jurídico del Código Orgánico General de Procesos en los títulos I 

y II del Libro Quinto, se encuentra regulado el procedimiento de la solicitud o demanda de 

ejecución de actas de mediación cuando fue originada por solicitud directa de las partes o de 

una de ella o por convenio escrito, la misma es enfatizada más al área mercantil, laboral, civil 

no siendo aplicable en forma total para todas las materias, en especial en la ejecución de actas 

de mediación de niños, niñas y adolescentes como por ejemplo en los casos de alimentos, 

visitas, tenencia de hijos, siendo necesario aplicar normas complementarias del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia y del propio Código Orgánico General de Procesos, de 

la sentencia de la Corte Constitucional No.12-2017 de fecha 10 de mayo del 2017 y demás 

normas conexas.  
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 Frente a ésta problemática sobre la tramitación de las solicitudes o demandas de los 

títulos de ejecución en la que se encuentra inmersa las Actas de Mediación en materia de 

Niñez y Adolescencia cuando han acudido directamente ante el Mediador(a) de los Centro de 

Mediación, los Operadores de Justicia en especial en el cantón Jipijapa ventilan diferentes 

procedimientos por no ser claro su debido proceso, por ello es ineludible el estudio de éste 

tema que es parte de la praxis y así tutelar derechos de niñez y adolescencia, siendo  un deber 

jurídico estatal de cumplimiento que deben brindar las autoridades judiciales a la colectividad 

con énfasis a los niños, niñas y adolescentes. 

La delimitación del problema, se enfoca en comprender la magnitud del problema 

objeto de la investigación, que se lo enmarca en la deficiencia del procedimiento de la 

ejecución en las actas de mediación en niñez y adolescencia, observando a la ejecución del 

acta de mediación por acuerdo total en donde se ha permitido a las partes descubrir sus 

intereses y arribar compromisos creativos de solución satisfactoria suscribiendo y firmando el 

mediador y las partes.  

 La mediación permitida en diferente materias como mercantil o civil relacionada con 

obligaciones de dar, hacer o no hacer siguiendo los lineamientos del Código Civil, Código de 

Comercio y otras normas conexas, así como también la mediación en materia laboral, 

administrativo o tributario acorde al ordenamiento jurídico del Código Orgánico General de 

Procesos, Código de Trabajo, Código Administrativo, Código Tributario además de la 

mediación o conciliación como sinónimos en el ámbito penal de ciertos delitos establecido en 

el Código Orgánico Integral Penal en su art. 663, de igual manera, se tiene a la mediación en 

el área de niñez y adolescencia, que es la temática de esta investigación y para que surta sus 

efectos y se cumplan los acuerdos plasmados en un acta de mediación, se debe aplicar su 

ejecución, en especial cuando la mediación fue originada por solicitud directa de las partes o 

de una de ella o por convenio escrito sin la existencia de acción judicial. 



 
 

20 
 

  Resaltando que la mediación procede en todas las materias de carácter transigibles y 

en esta temática se debe observar que no se alteren aquellos que son considerados derechos 

naturales e irrenunciables de los niños, niñas y adolescentes; ello puede ser llevado a cabo en 

un centro de mediación legalmente autorizado para intervenir en esta materia con la 

aplicabilidad de disposiciones pertinentes en leyes especiales tipificado en los artículos 294, 

295, 296. 297 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

 Con ello, se vislumbra que para la ejecución de acta de mediación se debe observar el 

procedimiento que ha instaurado el Código Orgánico General de Procesos determinándose en 

sí que las Actas de Mediación son títulos de ejecución por contener obligaciones contraídas 

que cumplir como lo detallan los artículos 362 y 363 numeral tres del Código Orgánico 

General de Procesos. 

 La problemática se suscita en que se debe tutelar los derechos en la ejecución de acta 

de mediación en asuntos de niñez y adolescencia cuando no existe acción judicial previa, pues 

el acuerdo fue originado por solicitud directa de las partes o una de ellas o por convenio 

escrito, debiendo presentarse una solicitud o demanda de ejecución como lo determina el 

artículo 370 del Código Orgánico General de Procesos, que expresa: “ Si se tratase del actuar 

de un título que no sea la sentencia o auto ejecutoriado, debe ser presentada una solicitud, 

misma que además de los requisitos contemplados en los articulados 142 y 143 del código de 

la materia conste la identificación de la acción sobre el título de ejecución”. 

Para ello los legisladores o Asambleísta al promulgar el Código Orgánico General de 

Procesos se encargó de regular la actividad procesal en las materias no penales y determinó un 

procedimiento para los títulos de ejecución, que no se encontraba regulada con anterioridad en 

el Código de Procedimiento Civil ahora derogado, títulos de ejecución en las que se 

encuentran inmersas las actas de mediación que pueden contener obligaciones consensuales 
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en materia mercantiles, civiles, laborales, tributario, pero su debido proceso no es ajustada al 

área de niñez y adolescencia bajo la supremacía de su interés superior, dejándose oscuridad en 

la interpretación del procedimiento en la vía de ejecución sobre acuerdos plasmados en acta 

de mediación en materia de niñez y adolescencia. 

 Sin advertir que la Constitución en sus artículos 35 y 44, delimitan que el Estado, la 

sociedad, y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de los niños, 

niñas y adolescentes, atendiéndose el principio de su interés superior por merecer una 

atención prioritaria al ser personas en condiciones de doble vulnerabilidad (Erazo, 2016, 

Pag.42), concatenado con la protección integral de los niños, niñas y adolescentes y que en el 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en su artículo uno determinó:  

La protección integral debe ser garantizada por el Estado, la comunidad y 

enfáticamente la familia, garantizando ello a todos los menores radicados en el país, 

con el objetivo de lograr su desarrollo eficaz y por lo tanto la ejecución plena y con 

goce de sus derechos tales como el de la libertad, la dignidad y sobre todo la equidad. 

 También el artículo 3 numeral uno y dos de la Convención de los Derechos del Niño, 

señaló: “en todos los procesos que sean diseñados para los niños que desarrollen las diversas 

instituciones públicas o privadas, los nombrados tribunales, las autoridades administrativas o 

los distintos órganos de carácter legislativo, deben considerar primordialmente el interés del 

menor” (Jaya & Encalada, 2016, Pág.7).  

La Unicef, (2014), de igualmanera determinó que “Los Estados entonces deben estar 

siempre comprometidos con el aseguramiento de la protección y el cuidado, tomando así en 

vista los derechos y deberes de los progenitores, tutores u otras personas a las que acaezca la 

responsabilidad de él ante la ley a fin de elegir las medidas adecuadas para el menor” (Pág.8). 
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 Existen derechos en materia de niñez y adolescencia que sus resoluciones o acuerdos 

conciliatorios emanadas por jueces o mediadores no causan ejecutoria y pueden ser revisadas 

o modificadas en cualquier momento cuando varíen las circunstancias, entre esos derechos 

transigibles comunes se tiene a los alimenticios, regulación de visitas y tenencia de hijos que 

inclusive lo prevee el artículo 47 en su último inciso de la Ley de Arbitraje y Mediación que 

enfatiza: “En los casos de alimentación a menores, habrá una susceptibilidad de revisión por 

las diversas partes, según los principios establecidos en las normas del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia y demás leyes asociadas a los fallos”. 

Lo que indudablemente se relaciona con lo mencionado a la tenencia de los niños en el 

artículo 119 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, mismo que emite lo siguiente: 

“Las resoluciones sobre tenencia no causan ejecutoria y pueden ser alteradas en cualquier 

momento si se prueba que ello conviene al adecuado goce y ejercicio de los derechos del hijo 

o hijo de familia”.  

También se relacionado con el régimen de visitas tipificado en el artículo 123, que 

sintetizó: “Que se puede modificar el régimen de visitas aplicando las reglas del Art. 106 del 

Código de la materia”. 

Así mismo, se relaciona con la regulación de alimentos dispuesto en el artículo 

Innumerado 17 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia que sintetiza: “La 

providencia que fija el monto de la pensión de alimentos y los obligados a prestarla, no tiene 

el efecto de cosa juzgada”, esto significa que puede modificarse en cualquier momento 

cuando varíen las circunstancias de las partes. 

 Esto nos permite prestar atención en que el procedimiento dado a los títulos de 

ejecución singularizados en el titulo quinto del Código Orgánico General de Procesos no es 

aplicable totalmente a la materia de niñez y adolescencia, pues su debido proceso hace énfasis 
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más para que cumplan compromisos en asuntos mercantil, civil, laboral, tributario, pues 

determina a acreedor y deudor en sus obligaciones de dar especie o cuerpo cierto, dar dinero o 

bienes de género, de hacer o no hacer, lo que no es aplicable en derechos de niños, niñas y 

adolescentes, y solo se podría adaptar parcialmente cuando existe deuda de dinero por 

derechos alimenticios y pueda ejecutarse por apremio real al puntualizarse a los embargos de 

bienes en ésta fase de ejecución, no permitiendo los apremios personales, y es aquí que surgen 

otras interrogantes, ¿Qué sucede si ese deudor o alimentante que ha incumplido sus 

obligaciones y no tiene bienes, como puede ejecutar esa madre o quien tenga la representación 

del hijo su derecho alimenticio plasmado en un acta de mediación?, también se presenta la 

ejecución de actas de mediación en donde han arribado consenso los progenitores o familiares 

sobre sus hijos regulándose ahora el derecho a visitas o tenencia, y existe la interrogante ¿El 

debido proceso en la ejecución de actas de mediación regladas en el Código Orgánico General 

de Proceso será adecuado en derecho de visitas o tenencia de hijos, pues sus disposiciones o 

términos jurídicos de acreedores o deudores o embargo de bienes no es apropiado para el 

cumplimiento de las obligaciones suscrita por los progenitores o familiares? 

 Problema jurídico que los legisladores en la elaboración del Código Orgánico General 

de Procesos ni en sus reformas no previnieron ni observaron el debido proceso de los títulos 

de ejecución en la que están inmersas las actas de mediación relacionados con los derechos de 

niños, niñas y adolescentes pues debieron determinar otro tipo de procedimiento para éstos 

casos, y que inclusive existen contradicciones en el mismo cuerpo normativo del Código 

Orgánico General de Procesos. 

 Contradicciones que tienen relación con el incumplimiento de pago u obligaciones de 

dar dinero, tipificado en su artículo 367, que detalla:  
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Cuando se trate de una obligación de dar dinero, se procederá conforme a lo 

previsto en este capítulo. Cuando se trate de deuda de genero determinada, la o el 

juzgador dictará mandamiento de ejecución ordenando que la o el demandado 

consigne la cantidad de bienes genéricos o deposite el importe de dichos bienes a su 

precio corriente de mercado a la fecha que se lo dictó, bajo prevenciones de proceder 

al embargo de bienes suficientes en la forma prevista por el Código. La ejecución 

propuesta por el pago de pensiones periódicas, por el cumplimiento de obligaciones 

que debían satisfacerse en dos o más plazos, podrán comprender las pensiones u 

obligaciones que se hubiesen vencido en los periodos o plazos subsiguientes, aun 

cuando el juicio se hubiese contraído el pago de una sola pensión o a la que debió 

darse o hacerse en uno de los plazos. 

 Lo que contraviene con el incumplimiento de pago pero de pensiones alimenticias 

plasmado en la reforma al artículo 137 del mismo cuerpo legal y que tiene relación con lo 

emitido por la Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia No.012-2017-SIN-CC de 

fecha 10 de mayo del 2017, acumulados los casos No.0026-10-IN, 0031-10-IN y 0052-16-IN, 

y determinó: 

En los casos en donde el accionado por alimentación incumpla su responsabilidad de 

pago por dos o más pensiones, sucesivas o no, el juzgador deberá disponer la medida 

cautelar de prohibición de la salida del país y además convocará a una audiencia que 

se realizará en máximo diez días, en donde se acogerán las medidas de apremio 

adecuadas y aplicables a lo suscitado. En caso de que el alimentador no compareciera 

se aplicará medida de apremio total. Pero, si tiene una incapacidad que le impide pagar 

sus pensiones se dispondrá el apremio por treinta días. (Sentencia Constitucional 

No.012-17-SIN-CC, 2017, Pág.74)   
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Si el alimentante demostrare de manera justificada su incapacidad en cumplir con sus 

obligaciones, la o el juzgador aprobará una propuesta del alimentante en torno a su 

compromiso de pago para cancelar lo adeudado, precautelando siempre los derechos del 

alimentado. En caso de incumplimiento del compromiso de pago de ordenará el apremio 

parcial y si continua con su reincidencia se dispondrá el apremio total. En la misma resolución 

se puede ordenar el allanamiento del lugar en el que se encuentre el deudor (Sentencia 

Constitucional No.012-17-SIN-CC, 2017, Pág.75 y 76). 

 Incumplimiento de pagos concerniente con los alimentos que al ser ejecutados para 

que se cumplan las obligaciones contenidas en el acta de mediación no tienen un adecuado 

debido proceso y por ello existen operadores de justicia que interpretan las normas en base a 

su criterio jurídico y experiencia de diferente forma, unos siguen los lineamientos del 

procedimiento de ejecución establecido en el Código Orgánico General de Procesos y al tener 

bienes los deudores o alimentante cumplen en ordenar el pago de los derechos alimenticios 

con embargo y remate de bienes, pero el inconveniente se suscita es cuando no tienen bienes 

los deudores alimenticios y se presenta la interrogante ¿Qué hacen lo Jueces? He aquí la 

diferencia de procedimientos que aplican los Jueces en éste trámite de ejecución, ya que unos 

emplean normas complementarias de apremio personal regulados por la sentencia 

constitucional  y normas del Código Orgánico de la Niñez y  Adolescencia, otorgando el 

debido acceso a la justicia y a la tutela efectiva  (Bautista, 2018, Pág.26) y dicho criterio es el 

que comparte ésta maestrante, en cambio, otros Jueces al observar que no tienen bienes los 

ejecutados no pueden seguir con la fase de ejecución y piden que le demuestren bienes de los 

deudores  aún más cuando los demandados no comparecen en el proceso de ejecución y existe 

ausencia o rebeldía, lo que conlleva a que se cree inseguridad jurídica, además de restar 

mérito a los acuerdos de las personas celebrados con el Mediador por su ineficacia en la 

ejecución.  
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También se ha presentado que Jueces realizan en procedimiento sumario en su primer 

auto inicial aprobación del acuerdo suscitado ante el Mediador cuando dicha acta es 

considerada una sentencia y un título de ejecución, para luego conceder las medidas de 

apremio, como si se hubiese iniciado un proceso de alimentos y el Juez deba resolverlo en 

base a los medios probatorios aportados por las partes inobservandose fases del procedimiento 

sumario con las que se ventilan no solo los juicios de alimentos sino los de regulación de 

visitas y tenencia de hijos y los demás previstos en la ley de la materia estipulado en el 

artículo 332.3 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. 

 Referente, con la ejecución de acta de mediación inmersos acuerdos de regulación de 

visitas y tenencia de hijos, de igual manera no es adaptable el procedimiento de ejecución del 

Código Orgánico General de Procesos establecido en los artículos 371, 372 y 373, que 

determinó: 

Que al aceptarse una solicitud o demanda de ejecución se debe ordenar una 

liquidación de capital intereses y costas a través de un perito y con ello ordenar el 

mandamiento de ejecución y notificarla al ejecutado en persona o por tres boletas, para 

que el deudor pueda oponerse otorgando un plazo de 5 días por las causales de pago, 

transacción, entre otras.  

Si no se opone el ejecutado o no comparece a juicio,  la ley prevé dos opciones, que si 

tiene bienes ordenar el embargo para ejecutar el pago y sino tiene bienes seguir la insolvencia 

o concurso de acreedores, sin considerar ni advertir que el referido debido proceso no es 

aplicables a las acciones inmersas de derechos de niños, niñas y adolescentes además que no 

pueden archivarse porque no causan ejecutoria sus resoluciones o acuerdos y pueden ser 

revisadas o modificadas en cualquier momento y que tampoco se observó en el art. 373 último 

inciso del Código Orgánico General de Procesos. 
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 Siendo necesario adaptar para la ejecución de actas de mediación en materia de niñez 

y adolescencia y así cumplir las obligaciones acordadas en especial de derecho a visitas y de 

tenencia de hijos disposiciones determinadas en los artículos 120 y 125 del Código Orgánico 

de la Niñez y Adolescencia, que puntualmente exigen su cumplimiento a través de la 

intervención de la Fuerza Pública con DINAPEN y de los integrantes del Equipo Técnico de 

los Complejos Judiciales y si se oponen se puede ordenar el apremio personal de la persona 

que impide su cumplimiento, sin tener que observar en éste tipo de acciones mayores 

formalidades por la protección integral de los derechos de niños niñas y adolescentes.  

Es aquí, que el operador de justicia debe permitir el acceso a la justicia, tutela judicial 

efectiva, debido proceso a las persona que requieran ejecutar los acuerdos plasmados en actas 

de mediación con la temática en materia de niñez y adolescencia, debiendo para ello ceñirse a 

las reglas de interpretación de la ley como lo determina el artículo 18 del Código Civil que 

señala: “Que los Jueces  no pueden suspender o denegar la administración de justicia por 

oscuridad o falta de ley(…)”, concordante con el artículo 19 del cuerpo de ley antes invocado. 

Además de tener en cuenta lo dispuesto en el  Art. 29 del ordenamiento judicial de la 

función judicial y el art. 14 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, disposiciones 

legales que en resumen sintetizan que ninguna autoridad judicial o administrativa tendrá 

competencias para invocar falta de carencia de norma o procedimiento expreso a fin de 

demostrar la vulneración o el desconocimiento de los derechos de los menores, vinculante con 

el articulo 11 numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Constitución, ante lo cual es necesario aplicar 

normas complementarias del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia como del mismo 

Código Orgánico General de Procesos sobre los apremios y sentencias constitucional No.012-

2017-SIN-CC y reglas de interpretación de la ley del Código Civil, para que se ejecute lo 

pactados por las partes en las actas de mediación sobres derechos de niñez y adolescencia y 

no se vuelva ineficaz su ejecución. 
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La formulación del Problema, tiene su interrogante principal en: ¿Determinar si es 

aplicable el procedimiento de ejecución para actas de mediación regulada en el Código 

Orgánico General de Procesos, cuando los acuerdos de partes que constan en actas de 

mediación involucran derechos transigibles de niñez y adolescencia cuando previamente no 

existe una acción judicial? 

También existen interrogantes secundarias de, ¿Qué sucede si ese deudor o alimentante 

que ha incumplido sus obligaciones alimenticias y no tiene bienes, como puede ejecutar esa 

madre o quien tenga la representación del hijo el derecho alimenticio plasmado en un acta de 

mediación? ¿El debido proceso en la ejecución de actas de mediación reguladas en el Código 

Orgánico General de Proceso será adecuado en el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por los progenitores o familiares en el derecho de visitas o tenencia de hijos, pues 

sus disposiciones o términos jurídicos de acreedores o deudores, embargo de bienes, remates 

no es apropiado para éste tipo de acciones de ejecución? 

Sobre la Premisa de ésta investigación se regirá por la fundamentación teórica, 

doctrinal y jurisprudencial de la tutela efectiva y del debido proceso que se debe brindar y 

aplicar a las acciones de ejecución de actas de mediación en materia de niñez y adolescencia 

cuando se ha originado por solicitud directa de las partes o una de ellas sin la existencia 

previa de una causa judicial, a pesar de que en el Código Orgánico General de Procesos se 

reguló disposiciones legales para la ejecución de actas de mediación pero no procede en 

forma total en asunto de niñez y adolescencia,  así mismo se realizó encuesta a profesionales 

del derecho, funcionarios judiciales y Jueces como también se analizó expedientes judiciales 

de ejecución de actas de mediación con acuerdos de derechos transigibles de niñez y 

adolescencia, a fin de determinar la deficiencia en el procedimiento que se sustancian las 

causas de ejecución de actas de mediación en materia de niños, niñas y adolescentes ante los 

operadores de justicia en el cantón Jipijapa por existir diferencia de criterios al no ser clara la 
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normativa legal, siendo necesario e ineludible tener un mismo lineamiento de unificación 

procesal sobre dicha materia, debiendo existir la aplicabilidad de normas complementarias o 

suplementarias tanto del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, así como del Código 

Orgánico General de Procesos, de la sentencia constitucional No.12-2017-SIN-CC de fecha 

10 de mayo del 2017 y demás reglas conexas de interpretación legal. 

Los Objetivos comprenden los Objetivos Generales y los Objetivos específicos: 

El Objetivo General, consiste en aplicar normas complementarias o supletorias del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, del Código Orgánico General de Procesos, de 

la sentencia constitucional No. 12-2017 y disposiciones o reglas de interpretación de la ley 

conexas a la materia para ejecutar los convenido por los progenitores en Actas de Mediación 

relacionada con asuntos de los niños, niñas y adolescentes que se han originado por solicitud 

directa ante el Centro de Mediación sin la existencia previa de una acción judicial para tutelar 

sus derechos por la inaplicabilidad del procedimiento de ejecución que determina el Código 

Orgánico General de Procesos. 

 Referente a los Objetivos Específicos, tenemos: a) Sistematizar los presupuestos 

jurídicos y comparados que fundamenten el procedimiento en ejecución de las actas de 

mediación en materia de niñez y adolescencia ante los Jueces. b)Diagnosticar las deficiencias 

del procedimiento de la ejecución de actas de mediación relacionada con niños, niñas y 

adolescentes por solicitud directa tipificada en el Código Orgánico General de Procesos con el 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, ya que la misma está configurada más para 

ejecutar materia mercantil, contractual, laboral y no para alimentos, regulación de visitas, 

tenencia de hijos, debido a que éstos procesos sus resoluciones no causan ejecutoria y pueden 

ser modificadas cuando varíen las circunstancias y ejecutarse en diferente momentos cuando 

las partes incumplan sus acuerdos. c) Determinar un debido proceso en las causas que se 
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inician como título de ejecución de Actas de Mediación en materia de niñez y adolescencia. d) 

Tutelar la protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes cuando las 

obligaciones han sido contraídas por lo progenitores o demás familiares por solicitud directa 

en los Centros de Mediación sin la existencia previa de una causa judicial. 

El Marco teórico en que se basa esta Investigación es comprendida por: 1) Método 

histórico-jurídico; 2) Método jurídico-doctrinal y 3) Método jurídico comparado 

El Método Empírico aplicada a esta Investigación es el Método Análisis – 

documental de disposiciones legales, revisión de expedientes judiciales, encuestas. 

         La Novedad Científica comprende: a) El análisis jurídico crítico con respecto a la 

tutela judicial efectiva, establecido en la Constitución de la República del Ecuador, para 

obtener una mejor y efectiva administración de justicia referente a la ejecución de actas de 

mediación en niñez y adolescencia cuando no existe previamente una acción judicial y los 

acuerdos de los litigantes fue originada por solicitud directa de las partes. b) Permitir la 

aplicación de normas complementarias de interpretación de la ley para unificar un mecanismo 

de procedimiento en la ejecución de actas de mediación en asuntos de derechos de niños, 

niñas y adolescentes estatuidas en el CONA, COGP y su reforma, de la sentencia 

constitucional No. 12-2017 y reglas de interpretación de la ley conexas a la materia en la 

tramitación de causa en conocimiento de los Jueces. 
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2. CAPÍTULO I.- MARCO TEORICO 

PRINCIPIO DEL INTERES SUPERIOR DE LOS NIŇOS, NIŇAS Y 

ADOLESCENTES 

La doctrina ha encontrado siempre dificultades en definir qué es el interés superior del 

niño, pero diferentes cuerpos jurídicos explican ésta característica y en el derecho español se 

señaló que:  

El interés del menor constituye, en efecto, en el sistema jurídico y en otros, un 

concepto jurídico indeterminado, por medio del cual la ley refirió a una realidad cuyos 

límites no precisa con exactitud, pero con lo que intenta definir o delimitar un supuesto 

concreto que permite que sea precisado luego en el momento de su aplicación, 

recurriendo a estándares de concepto de buena fė, diligencia de un buen padre con sus 

hijos; añadiendo una dificultad para la aplicación de la norma, correspondiéndole al 

juzgador dotar de contenido a tal concepto al juzgar y valorar cada supuesto hecho, con 

las circunstancias que en el concurran, siendo lo deseable encontrar criterios unánimes 

para determinar en qué consiste ese interés y poder aplicarlo a cada caso concreto, y que 

cierto es que el interés a tutelar por parte del juzgador es el del menor y no el de terceros. 

(Moreno & Hernàndez, 2018, Pàg. 51) 

No obstante aquello, ésta conceptualización del interés del menor va más allá y la divide 

en dos grandes campos, los bienes y los valores implicados en la vida del menor y aclara que 

ello significa no solo sus necesidades, sino también sus deseos. El interés del menor tiene que 

ver, con una sustancia inmaterial que, precisamente por la edad que categoriza a una persona 

como menor  ̧ adquiere mayor importancia y por los deseos conscientes e inconscientes. 

(Moreno & Hernàndez, 2018, Pàg. 52-53). 

Para Cabrera (2015), esta ambigüedad aparentemente queda deslindada por la 

simplicidad de las tres principales palabras del nombre del concepto: interés – superior – niño, 
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y teóricos han buscado definir el concepto precisamente a partir de las conceptualizaciones 

generales de cada uno de los componentes de éste nombre. Aportó señalando que la palabra 

interés, le da una definición tomada de la enciclopedia Encarta: Conveniencia o beneficio en 

el orden moral o material, lo que permite asumir que el interés superior del menor no solo 

concierne a aspectos materiales que afecten su desarrollo. Con la palabra superior se 

consideró que el derecho despliega un fin más precioso en cuanto a su utilidad, sobre otros 

de menor bondad.  Con la palabra niňo es un ser humano que no ha alcanzado la pubertad. 

(Pag.16) 

En cambio, para Aguilar (2009), determinó sobre el principio del interés superior del 

niño que surge como una forma máxima de hacer respetar los derechos del niño. (Pág.11).  

En éste sentido, ello se estableció por primera vez en la Declaración de Ginebra sobre los 

derechos de los niños, carta que fue aprobada en 1924. La resolución 1386 de las Naciones 

Unidas, en 1959, amplía la declaración de Ginebra, con la Declaración de los Derechos del 

Niño y en éste documento, el interés superior del niño es citado en dos puntos como 

principios, siendo el primero “Que el menor va a gozar siempre de una protección especial e 

individualizada, así mismo éste dispondrá de muchísimas oportunidades y bienes, liberando 

todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desenvolverse” (Declaración de los 

Derechos del Niño, 1959, Pág.9). Queda así preservada en su totalidad la protección del 

menor de modo que ninguna ley sea promulgada de manera que afecte directa o 

indirectamente a los niños y adolescentes. La declaración posiciona así al menor siempre 

sobre cualquier decisión jurídica, política o social en general. (Aguilar, 2009, Pág.13)   

El otro principio plasmado en la Declaración del Niño, consistió en:  

El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo 

menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura 

general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus 
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aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y llegar a 

ser un miembro útil de la sociedad. El niño en el interés superior se considera el 

principio más sustancial para quienes poseen el compromiso de educarlos y 

orientarlos; esta responsabilidad corresponde, a sus progenitores. El niño así pues debe 

disfrutar de juegos, ocio y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los 

fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzará 

por promover el goce de éste derecho. 

 En efecto, el vacío conceptual de éste principio facilita su aplicación en toda situación 

en la que el ejercicio judicial requiera preservar los derechos de los niños y adolescentes. Esta 

característica es, probablemente, la que hace más polémico a éste concepto. Pero también 

otros autores se arriesgan a precisar en qué consiste este principio. Así, el interés superior del 

niño sería “el conjunto de bienes necesarios para el desarrollo integral y la protección de la 

persona del menor de edad y, en general, de sus derechos, que buscan su mayor bienestar”. 

(Baeza, 2001, Pág.14). En éste sentido, se lo define respecto a sus fines últimos, que son sus 

derechos, pues ellos permiten el desarrollo y protección integral y que la expresión conjunto 

de bienes necesarios también es amplia y facilita la aplicación del principio, pues según las 

necesidades de protección, el derecho determinará qué son esos bienes necesarios.  

La problemática de los derechos en general está proyectada en los niños y 

adolescentes a través de éste principio del interés superior del niño se busca preservar los 

derechos básicos del menor y esenciales de toda persona. En su condición de grupo 

vulnerable, esos derechos fundamentales destacan por la necesidad de ser velados por quienes 

su grado de desarrollo y madurez lo permiten los adultos. Dicho de otra manera, la condición 

misma del menor dificulta en él su capacidad de hacer prevalecer sus derechos. Velar y hacer 

valerlos es remarcar entonces los derechos esenciales de toda persona (Ravetllat, 2012, 

Pág.89).  
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En el principio del interés superior del niño se deben observar características 

primordiales para la exigibilidad de sus derechos, siendo estas:  

1. Derecho de primera generación: significa que el interés de los niños y 

adolescentes prima por sobre todos los demás, así como sobre las acciones públicas y 

privadas.  

2. Rector-guía: La Convención de los derechos del Niño debe ser interpretada 

siempre a la luz de éste principio.  

3. In dubio pro homine: expresa la adhesión de toda norma al principio del 

interés superior del menor.  

4. Multifactorial: este Principio afecta a todos los agentes que puedan influir o 

afectar la vida y el desarrollo del menor.  

5. Interpretativo: se reconoce el carácter interpretativo de éste principio en 

favor del menor, dependiendo así su valor significativo de las circunstancias en las que 

se aplique a fin de precautelar siempre su cumplimiento.  

6. Llena los vacíos legales: los silencios que la ley pudiera tener no pueden 

permitir la ausencia de juzgamiento de los jueces, en tales casos éste principio debe 

obligatoriamente ocupar dicho vacío legal. 

7. Es prioridad en las políticas públicas: las decisiones y acciones que tome 

el Estado deben estar ineludiblemente encaminadas a velar y hacer cumplir éste 

Principio.  

8. Reviste especial gravedad en casos de violación: especial atención otorga la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos a este Principio en los casos en los 

que las víctimas der violaciones son niños y adolescentes.  (Cabrera, 2015, Pág.22) 
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En la legislación ecuatoriana tampoco se define que es el interés superior del niño pero 

determina responsabilidades para proteger al menor, siendo así que no solo al Estado, sino 

que también la sociedad y la familia se le atribuye deberes y obligaciones para promover de 

manera primordial el crecimiento óptimo de menores, desarrollando el ejercicio pleno de los 

derechos que posee (Erazo, 2016, Pág.6).  

El Interés Superior de los niños, niñas y adolescentes prevalecen sobre los derechos de 

las demás personas, para priorizar la existencia de “un método que permita el crecimiento, la 

maduración y expresamente el despliegue de su capacidad motora, de sus capacidades, 

potencialidades y aspiraciones en un medio de afectividad y seguridad” (Bautista, 2018, 

Pág.10). El Estado reconoce y garantiza la vida desde la concepción además de su cuidado y 

protección comunes del ser humano y propios de la edad, por ello, al niño, niña o adolescente 

se le debe respetar todos sus derechos, como el de la idėntidad, la salud integral, nutrición, 

derecho a tener una familia y disfrutar por ello al de disfrutar de su convivencia, respetar su 

libertad y la ajena y la dignidad, a ser consultados paulatinamente en los asuntos que les 

afecten (Jaya & Encalada, 2016, Pág.9), a recibir información acerca de sus progenitores o 

familiares ausentes, además de tener en cuenta que pertenecen al grupo de atención prioritaria 

por su condición de vulnerabilidad (Bautista, 2018, Pág.11). 

Para proteger los derechos de las personas como a los niños, niñas y adolescentes 

integrantes de familia, han determinado que el madre y padre sean responsables y se les 

obliga del cuidado del menor, por ello, el Estado debe promover la corresponsabilidad 

materna y paterna (Erazo, 2016, Pág.23). 

Los niños, niñas y adolescentes al ser sujeto de derechos con rango constitucional se le 

debe tutelar sus derechos e intereses en todo proceso administrativo o judicial en forma 

gratuita, rápida e imparcial, con sujeción a los principios constitucionales e instrumentos 

internacionales de la Convención de los Derechos Humanos y de la Convención de los 
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Derechos del Niño (Bautista, 2018, Pág.12), resaltando que en todo asunto en el que se 

estipulen derechos y obligaciones de cualquier orden, con mucho más énfasis en niñez y 

adolescencia, se cerciorará el derecho al debido proceso (Erazo, 2016, Pág.41). 

García Falconi recoge doctrina del debido proceso del procesalista español Leonardo 

Pérez, quien enfatizó lo siguiente: “Es aquel juzgamiento que debe efectuarse conforme a las 

reglas y derechos establecidos por el constituyente en un Estado democrático, las cuales, acto 

seguido, deben ser recogidas y garantizadas eficazmente por el legislador procesal”.  (Garcia 

Falconi, 2010, Pág.35) 

El debido proceso, al ser una garantía constitucional, de cuyo cumplimiento depende 

mucho la convivencia pacífica y la seguridad jurídica del país, se debe garantizar una correcta 

administración de justicia, además de una real vigencia y respeto de los derechos humanos; y 

es el mecanismo de aplicación de los principios y garantías del derecho constitucional. 

Tanto el principio del interés superior del niño como el derecho al debido proceso deben 

ser aplicados también por los mediadores en toda circunstancia en que se requiera proteger a 

la niñez y adolescencia de los deseos o intereses de las partes en conflicto. Más allá del rol del 

mediador, deberían ser los mismos progenitores que en el proceso de discusión y resolución 

de sus conflictos, hagan prevalecer el interés superior de los niños y adolescentes, pues el 

deber de hacerlo y cumplir con sus obligaciones solo les atañe a los progenitores o a los 

demás miembros del entorno familiar.  

 

LA TUTELA EFECTIVA 

El concepto de tutela en el Diccionario de la Real Academia Española, (2014) refiere en 

que es la Dirección de amparo o defensa de una persona. Concepto que es muy generalizado 

pero sin embargo nos da una introducción en lo atinente a la protección de una persona. 
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(Pág.87). Según lo establece la Enciclopédica Latino Americana, (2017), el concepto de tutela 

es: “Del latín tutẽla, que a su vez deriva del verbo tuẽri que significa preservar, sostener, 

defender o socorrer”. En consecuencia da una idea de protección y en su más amplia acepción 

quiere decir “el mandato que emerge de la ley determinando una potestad jurídica sobre la 

persona y bienes, de quienes por diversas razones se presume y se hace necesaria-en su 

beneficio-tal protección” (Pág.98).  

La tutela no tiene un concepto específico, pero es considerada como un derecho 

fundamental, que en primer término supone una garantía de acceso a la justicia. Podemos 

decir que es la forma de proteger los derechos de las personas por medio de la justicia. No 

obstante, el derecho que se posee a la tutela de tipo jurídica. Sin embargo, el derecho a la 

tutela jurídica está siempre reclamando unas garantías de eficacia que desempeñan el rol de 

abundar a dicho acceso. 

La tutela jurídica constituye la manifestación constitucional de determinadas 

instituciones de origen eminentemente procesal, cuyo propósito consiste en cautelar el real, 

libre e irrestricto acceso de todos los miembros de un Estado, a la prestación de justicia a 

cargo de los órganos competentes del Estado, esto se lo lleva a efecto mediante un debido 

proceso que preste los fundamentos necesarios para hacer posible la eficacia del derecho 

contenido en las normas jurídicas vigentes, y que acabe con un valor  de resolución ajustado 

al derecho y con un contenido justo.  

Dentro de lo que es la tutela jurídica podemos apreciar una marcada y especial 

bidimensionalidad existencial al derecho a la tutela jurídica, manifestación que se da, antes y 

durante el proceso. Derecho que tiene toda persona sujeto de derechos, de exigir al Estado que 

proporcione para sí o para un tercer miembro de una sociedad los elementos materiales y 

jurídicos indispensables para poder sobrellevar un proceso judicial en condiciones 

satisfactorias; sin ser importante que esa estructura material y jurídica que el Estado debe 
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proporcionar sea empleada o no, ya que lo trascendente es, exclusivamente, que debe 

prevalecer siempre la aptitud de conceder a los ciudadanos la posibilidad de un tratamiento 

certero, eficaz y homogéneo a su exigencia de justicia, es decir brindar un lugar en el que se 

pueda habitar cómodamente sin importar si en el trayecto se utilice o no los accesorios que 

compongan los derechos. 

      Tutela que también es considerada como un medio de protección, que nace de la ley y que 

los grandes beneficiarios son las personas de un determinado Estado o lugar según su 

legislación. Siendo necesario observar que la tutela tiene características intrínsecas como: 

 Subsidiaria: O sea que sólo es aplicable cuando no existe otro medio de defensa 

judicial. 

 Inmediata: Su propósito es entregar una respuesta rápida a la protección que se 

solicita. 

 Sencilla: No tiene ninguna dificultad para su aplicación. 

 Especifica: Es única para la protección de los derechos fundamentales. 

 Eficaz: Exige que el juez estudie a fondo el caso antes de dar un veredicto. 

Según lo anterior, la acción de tutela puede aplicarse cuando se amenaza un derecho 

fundamental, bien sea por parte de una autoridad pública o por parte de particulares. Además, 

la acción de tutela puede utilizarse como un mecanismo transitorio para evitar un daño 

irremediable sobre las personas. La acción de tutela es resuelta por el juez del lugar donde 

ocurren u ocurrieron los hechos o acciones que pusieron en peligro o violaron el derecho 

fundamental.  

Enmarcándonos al derecho de la tutela judicial efectiva, éste se define como el derecho 

que posee todo individuo para acudir a los distintos organismos jurisdiccionales para la 

obtención de una decisión acorde a las pretensiones propuestas. La tutela judicial de los 
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derechos se considera como un principio para la administración de justicia que deben 

observar jueces y juezas al momento de avocar conocimiento de una causa y resolver.  

Tutela Judicial Efectiva es uno de los derechos reconocidos con el rango de fundamental 

en todo el mundo, pero que presenta rasgos netamente procesales y también de carácter 

constitucional, de todas maneras, es un componente significativo del debido proceso, así 

consta en la normativa junto a los principios de inmediación y celeridad, de tal forma que el 

ser humano no quede en indefensión.  

La tutela judicial efectiva también exige investir al juez de plenas potestades para la total 

y completa satisfacción de las pretensiones que ante él se formulen. Requiere la plena 

jurisdicción del juez para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, a fin de que el ordenamiento 

jurídico se cumpla, se ponga fin a la situación ilegítima que diò lugar a su intervención y se 

restablezca el orden jurídico perturbado. La Constitución de la República del Ecuador permite 

el oportuno acceso a procesos de justicia, vela por el cumplimiento de la imparcialidad de los 

jueces y también la aceleración de los procesos, por tanto prohíbe el abandono de los mismos 

y ordena el debido cumplimiento en los distintos fallos judiciales, a fin de que exista tutela 

jurídica y la efectividad íntegra en la administración de justicia. 

El derecho constitucional en lo atinente a la tutela no se limita a obtener una resolución 

dictada por un órgano estatal independiente que dé respuesta al conflicto de las personas que 

plantean. La pretensión no quedará satisfecha por la sentencia que declare si está o no 

fundada, sino cuando el contenido del fallo sea cumplido. Pero, para que se responda a las 

exigencias de la tutela será necesario que el juez haya estado investido de las potestades 

necesarias y que lo decidido de modo inmutable llegue a proyectarse en la realidad social, a 

través en su caso de los mecanismos de la ejecución forzosa.(Pérez González, 1984, Pág.33). 

 

 



 
 

40 
 

DEBIDO PROCESO 

La doctrina considera una abundante definición del debido proceso, pero la misma surge 

en la Carta magna del Rey Juan en la que se estableció el Legale judicium parium suorum y el 

judicium per legem terre, que corresponden a dos garantías de carácter procesal como son la 

defensa ante un Juez competente y la ley preexistente que son aplicables en cualquier campo 

del derecho o actuaciones judiciales o administrativas. El debido proceso es necesario 

vincular su desarrollo y evolución en el derecho procesal como lo enfatizó Valles (2012, 

c.p.,Prieto)  en que “Es el conjunto de normas que ordenan el proceso regulando la 

competencia del órgano público que interviene en el proceso, la capacidad de las partes, los 

requisitos, formas y eficacias de los actos procesales y como un hecho ulterior o consecuencia 

directa e inmediata de ese proceso, regula igualmente la ejecución de la sentencia y los 

efectos de la cosa juzgada”  (Pág.17). Debido proceso que es el procedimiento de una serie o 

sucesiones de actos que tienden a la actuación de una pretensión fundada en la intervención de 

los órganos del Estado para ellos instituidos.  

Valles (2012, c.p.,Chiovenda), consideró que el debido proceso civil es el conjunto de 

actos coordinados para la finalidad de la actuación de la voluntad concreta de la ley, 

regulando el accionar de los órganos de la jurisdicción ordinaria.  Valles (2012, c.p.,Couture) 

señaló que ”El proceso es una serie de hechos que se van desarrollando de manera progresiva 

con el fin de sustentar y resolver el conflicto, mismo que ha sido sometido a su decisión”  

Definiciones que persiguen un fin y es que los referidos autores establecen que el debido 

proceso es un conjunto de actos de un proceso aplicados por las autoridades administrativas o 

judiciales competentes para dilucidar el conflicto o litigio. (Pág.18). 

En la Constitucion en su articulo 76 se asegura el derecho al debido proceso que debe 

existir en todo requerimiento, incluyendo las siguientes garantias básicas:  
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a) Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 

de normas y los derechos de las partes (Erazo, 2016, Pág.41). b) Se presumirá la inocencia 

de toda persona mientras no se declare su responsabilidad con resoluciòn firma o 

sentencia ejecutoriada. c) Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisiòn 

que al momento de cometerse no este tipificado en la ley. La unica manera para que se 

juzgue a una persona es que exista una autoridad competente que busque y observe el 

tramite individual del proceso en cuestión. d) En caso de conflicto entre dos leyes de la 

misma materia que contempla sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la 

menos rigurosa. e) La ley establecerá la debida proporcionalidad entre la infraccion y las 

sanciones penales. f) El derecho de las personas a la defensa. 

Conscuente con aquello, se concluye que el debido proceso al ser una garantia 

constitucional, se debe aplicar y hacer prevalecer ante cualquier autoridad administrativa o 

judicial y cumplir con los actos procesales preestablecidos para una acciòn  y asi poder 

obtener una resolucion o sentencia sobre la controversia o conflicto de las personas, debiendo 

observarse tambien el derecho a la defensa, el acceso a la tutela efectiva y seguridad juridica.. 

Debido proceso que tambien se debe utilizar en la ejecuciòn de actas de mediaciòn y con 

mayor enfasis cuando estėn involucrados los derechos de la niňez y adolescencia por ser de 

atenciòn prioritaria y de vulnerabilidad primando la doctrina de protecciòn integral de los 

niños, niñas y adolescentes. 

MEDIACIÓN        

El concepto de mediación según el Diccionario de la Real Academia de la lengua 

española, (2014) determina que es: “Interposición de un individuo o de un organismo en un 

enfrentamiento que se desarrolla entre dos partes a fin de encontrar una solución propicia” 

(Pág.45).  
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Guillermo Cabanella, (1993) detalla que la mediación es “la intervención de forma 

secundaria en un conflicto de interés ajeno, con el objeto de prestar algún tipo de servicio a 

ambas partes; Intervención, intercesión, conciliación, complicidad” (Pag.674).  

El carácter sistemático de la mediación está destacado en la palabra método, otras 

definiciones lo llaman proceso o procedimiento. La eficacia de la mediación no está 

garantizada pero es requisito ineludible para que pueda darse es que exista la voluntariedad de 

las personas. La mediación, por tanto, no se impone, se escoge. Ni una de las partes debe 

conseguir, aunque lo intente poner de su parte al mediador, aunque sea ella quien primero le 

contactó para solucionar el conflicto. 

 Desde la antigüedad, la mediación, como método para la solución de conflictos 

consistió en la participación de una tercera persona neutral y colectivamente valorada, ha sido 

una práctica constante en las diversas comunidades, sociedades y cultura. Con el nacimiento 

de Estado de Derecho, se ha entendido que el Poder Judicial independiente y diferenciado del 

Poder Legislativo y Ejecutivo, es el encargado de aplicar normas jurídicas con el fin de 

resolver los conflictos teniendo como instrumento principal el proceso. 

Desde principio del siglo XX, los Estados han ido asumiendo una función social y de 

protección a los ciudadanos como también se reguló y controló aspectos sociales y 

económicos de diversa índole, reconociendo a su vez múltiples derechos. Este fenómeno ha 

supuesto que todo ciudadano este completamente inmerso en el sistema jurídico, siendo 

necesario acceder a los tribunales a través de los Jueces cada vez que nazca algún conflicto 

porque todo está sujeto a derecho, surgiendo el derecho a la tutela judicial efectiva la que 

adquiere una posición central en todos los ordenamientos jurídicos, asegurando la efectividad 

del resto de los derechos reconocidos no solo de la libertades individuales propio del Estado 

liberal sino de los derechos económicos y sociales y que con el Estado social han ido 

desarrollándose a través de múltiples normativas. 
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Esta concepción protectora y social del Estado consiguió originar en la sociedad la 

creencia de que solo órganos jurisdiccionales pueden resolver los conflictos La paulatina 

formación de ésta cultura litigiosa de la ciudadanía, la intensa actividad reguladora de los 

Estados junto con el desarrollo social, cultural y económico alcanzado en los últimos tiempos, 

ha provocado la llamada jurisdiccionalizaciòn de las sociedades occidentales contemporáneas, 

fenómeno que en Estados Unidos se le denomino  litigation explosión o hyperlexis, ésta 

noción  incrementó el gran número de demandas, colapsando el sistema judicial al haberse 

generado excesivos retrasos en el despacho de causas. 

Con la llegada de las nuevas tecnologías, la globalización y la internacionalización de 

las relaciones sociales, han generado normativas sofisticadas, provocando litigios, que por su 

propia naturaleza, crean procesos muchos más lentos, costosos y con circunstancias a 

considerar diferentes de las analizadas en las habituales disputas internas. En éste contexto, se 

produce el nacimiento de la alternative dispute resolution o métodos alternativos de 

resolución de conflictos tanto en lo internacional como nacional. Este mecanismo surge con el 

fin de mejorar la calidad del derecho de acceso a la justicia y de convertir a la tutela judicial 

en una protección realmente eficaz, dando prioridad a los ciudadanos, para que sean ellos 

mismos quienes resuelvan sus problemas y configurando a los tribunales de justicia como una 

auténtica última instancia. 

En este contexto de tutela efectiva en la mediación, la Constitución desde 1997 así 

como en la posterior reforma y codificación, y su nueva promulgación en el año 2008 y que 

en el artículo 190 se señaló: “Que se deberá reconocer las medidas de arbitraje, mediación y 

demás procesos secundarios en la resolución de conflictos. Será de aplicación según lo 

estipule la normativa vigente”. Para su aplicabilidad tanto los organismos estatales como 

particulares han trabajado difundiendo este tipo de mecanismo innovador con la finalidad de 

fomentar una cultura de paz. (Erazo, 2016, Pág.60).   
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Con la promulgación de la Ley de Arbitraje y Mediación como ordenamiento jurídico 

ecuatoriano, permitió otra forma de proteger los derechos de la niñez y adolescencia a fin de 

que las personas en forma voluntaria cumplan con sus obligaciones parentales, y que en el 

artículo 43 se determinó:  

La mediación es considerada un procedimiento que permite la solución de los diversos 

conflictos suscitados, mismo mediante el que las partes, arbitradas por un tercero que 

cumple el rol de ser neutral llamado también mediador busca un acuerdo que beneficie a 

ambas partes, a fin de que pongan fin al dilema. 

Correlacionado con el artículo 294 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 

mismo que sostiene lo siguiente: “que la mediación se dará en todos los procesos siempre y 

cuando sea transigibles y que no vulneren aquellos derechos que son irrenunciables para la 

niñez y la adolescencia" (Bautista, 2018, Pág.33), lo que conlleva que la mediación si es 

aplicable en materia de niñez y adolescencia siempre que sea de carácter transigible y no 

menoscabe derechos irrenunciables. 

Mediación que surgió como una alternativa viable para resolver un problema sin que éste 

se continúe sustanciando judicialmente, buscando por medio de ésta derivación, es obtener 

una solución o llegar a un acuerdo entre las partes en un menor periodo de tiempo y gastando 

menos recurso; no obstante aquello, surge otro beneficio de mayor transcendencia, pues la 

derivación a mediación puede llegar a consolidarse como una herramienta para mejorar el 

acceso a la justicia en el Ecuador. La solución de controversias por medios pacíficos tiene 

como primer medio a la negociación, ya sea bilateral o multilateral. Mediante esta las partes 

directamente involucradas con el conflicto llegan a un acuerdo que soluciona una 

controversia. 
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CLASIFICACION DE METODOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS 

La doctrina reconoce a dos métodos de solución de conflictos catalogados como 

adversariales y no adversariales. De ello, a la Mediación se la ha considerado como método 

no adversarial, ya que las partes no se enfrentan entre sí para obtener un resultado, sino que 

trabajan juntas, con la ayuda del mediador, para encontrar una solución a sus conflictos. El 

método adversarial son los tradicionales es aplicado en los juicios en la justicia ordinaria, y a 

los procesos arbitrales entre otros, en donde las partes se encuentran opuestas y existe una 

autoridad investida de jurisdicción, quien decidirá cuál es la forma justa de resolver la 

controversia. 

 

Comparación de los métodos adversariales y no adversariales de solución de conflictos: 

No. Adversarial No adversarial 

 

1 

Las partes se encuentran contrapuestas 

en la búsqueda de una solución al 

conflicto, son adversarias 

Las partes actúan en conjunto para la 

búsqueda de una solución, y no deben 

enfrentarse entre si 

 

 

 

2 

La voluntad de las partes es suplida por 

un tercero que decide por ellas y da 

solución al conflicto.  

El proceso es controlado por las partes 

en el sentido en que son libres de 

iniciarlo, pausarlo o terminarlo cuando 

quieran ya que estas son las 

principales partícipes y prima su 

voluntariedad. 

 

 

Los escenarios al finalizar la contienda 

suelen ser opuestos, una parte gana y 

La solución beneficia a todas las 

partes, ya que éstas han trabajado en el 
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3 

otra pierde.  acuerdo y si lo han aceptado es porque 

de una u otra forma les beneficia, eso 

en el caso de que la mediación haya 

sido llevada de correcta forma ya que 

existen excepciones en la práctica.  

 

 

4 

La decisión tomada por un tercero es 

basada en parámetros preestablecidos 

como la Ley, la Jurisprudencia, entre 

otras.  

La decisión se basa en los intereses 

propios de las partes, no en la ley; 

salvo ciertas excepciones legales como 

que la materia de mediación debe ser 

transable, es decir las partes no pueden 

ceder derechos irrenunciables.  

5 Se aplica a: 

Los Juicios ordinarios y  

Procesos de Arbitraje  

 

Este método se aplica en:  

a. Mediación  

b. Negociación  

c. Conciliación  

 

 

LA MEDIACIÓN EN MATERIA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

La ruptura del pacto matrimonial trae consecuencias de todo tipo al núcleo familiar. La 

crisis conyugal afecta principalmente en el plano emocional, hecho que se convierte en un 

obstáculo para la discusión y arreglo de roles y responsabilidades parentales. La pareja tiene 

una responsabilidad sobre los hijos que se reduce a su manutención o crianza. En cuanto a sí 

mismos como pareja, hay un antecedente por el cual el pacto se realizó y los hijos deben tener 

la posibilidad de conocer el pasado a fin de comprender las circunstancias del presente que 

definirán un nuevo estado familiar, observando siempre el reconocimiento del valor y la 
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legitimidad de la otra parte que se exprese al mismo tiempo que el valor y consideración que 

merece su historia, por cuanto existen en las dos partes antecedentes, orígenes, que sólo 

pueden ser respetados si se respeta al otro por completo. Y esto es lo que facilita es que los 

hijos accedan a la historia primigenia de sus progenitores, y las circunstancias del pacto 

conyugal y sus antecedentes está cubierta con los intereses y los desencuentros que motivaron 

la crisis, conllevando a una alteración emocional que impide una adecuada discusión acerca 

de las cuestiones más concretas del patrimonio familiar y la crianza de la prole, por ello de la 

existencia de la mediación familiar.  

Mediación familiar que presupone la existencia de dos partes que se sientan a negociar 

su conflicto, pero las consecuencias que de ello se derive implican directamente a más 

personas. Sus decisiones tienen una trascendencia profunda para su entorno.  

La mediación familiar está dirigida a facilitar la transición del rol de pareja a las 

responsabilidades paternas. Debiendo tener en cuenta la necesidad de manejar, por un lado, el 

conflicto emocional al que naturalmente se ve avocada la pareja, y el conflicto en la toma de 

decisiones sobre los aspectos más prácticos (responsabilidades parentales y de patrimonio 

familiar) con implicaciones legales, sobre todo, pero también afectivas.  

Por ello, se considera que la mediación familiar, dirigida a conseguir acuerdos de 

responsabilidad parental y patrimonial, debe ser responsabilidad de un abogado con asistencia 

de un psicólogo a fin de contener las emociones y examinar un proceso idóneo de intercambio 

de propuestas y generación de acuerdos.  

La mediación familiar permite dar claridad al conflicto y a los alcances de la 

negociación y facilita de antemano la predisposición de las partes al diálogo. El mediador 

debe conocer algunos elementos del entorno de las partes para poder comprender el origen e 

historia del conflicto y determinar qué órbita debe seguir y cuáles evadir en la negociación a 

fin de llegar a acuerdos. La mediación familiar no solo implica trabajar con conflictos 
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conyugales pues se presentan variados tipos como, por ejemplo, testamentos impugnados, 

situaciones de embarazo no deseado, conflictos entre padres e hijos, entre suegros e hijos 

políticos, abuelos y nietos, problemas de delincuencia juvenil.  

En consecuencia, lo recomendable es que la mediación sea realizada por un equipo 

combinado de expertos, un abogado y un psicólogo, en el que cada uno sea especialista en su 

materia, pero también tenga la preparación adecuada y específica para la mediación familiar, 

y esté en capacidad de organizar la narrativa de cada una de las partes implicadas, conducirla, 

asesorarla y facilitar el camino a la consecución de los acuerdos. Debiendo comprenderse que 

la crisis en el seno familiar es una interpelación a cada uno de los roles desempeñados (padres 

o hijos), de tal modo que el sentimiento de fracaso corrompa permanentemente a todos los 

miembros de la familia antes, durante y después de la mediación, pero siempre deberá 

observarse la protección integral de la niñez y adolescencia.  

DERECHOS TRANSIGIBLES EN MEDIACIÓN EN ASUNTOS DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

En materia de Niñez y Adolescencia existen derechos transigibles en cuatro aspectos 

en los que se desarrollan acuerdos en audiencia de Mediación, primando en todo momento el 

Principio del Interés Superior, estos son: el derecho de alimentos, el régimen de visitas, la 

tenencia y los derechos del nasciturus.  

En el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia dentro de su disposiciones regula 

el derecho de alimentos y determina que los niños, niñas, adolescentes y adultos son titulares 

de derechos, específicamente en su artículo innumerado dos que refiere la importancia del 

derecho a los alimentos, mismos que son connatural a la relación parentofilial y que se 

encuentra relacionado a otros derechos irrenunciables. Derecho alimenticio que tiene 

características especiales tipificadas en su artículo Innumerado 3, en la que se determinó lo 

siguiente: 
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Estipula la importancia del derecho alimenticio, mismo que se considera 

intransferible, ineludible, perenne e inembargable y por ello no admite la 

compensación ni tampoco el reembolso de lo pagado, pero si las pensiones 

alimenticias fijadas de manera anterior a la actual no han sido pagadas se podrá 

compensar y por ende ello se transmite a los herederos. (Erazo, 2016, Pág.46) 

De igual manera, éstos derechos alimenticios deben ser proporcionados por sus 

obligados directos padres o subsidiarios abuelos, tíos, hermanos, según lo referido en el Art. 

5 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (Erazo, 2016, Pág.47). Derecho de 

alimentos que implica la garantía de proporcionar los recursos necesarios para la satisfacción 

de las necesidades básicas que deben ser cubiertas al menor, como se detalla en su artículo 

Innumerado 2, siendo las siguientes: 

Todos tienen derecho a una alimentación que sea nutritiva, que se encuentre 

equilibrada y suficiente para el otorgamiento de una Salud integral, que busque la 

prevención, atención de médicos y abastecimiento de fármacos, educación, debido 

cuidado, ropa, hogar seguro e higiénica y con servicios básicos, transporte, cultura, 

entre otros. 

Es decir, se busca que el niño esté asegurado en todos los sentidos, por ello el 

legislador trata de disminuir la posibilidad de que exista la falta de recursos, y tanto jueces 

como mediadores deben velar que el monto de la pensión de alimentos sea la más favorable a 

los niños o adolescentes.  

El derecho alimenticio consiste en la fijación de una pensión de alimentos mensual y 

beneficios adicionales que deberán ser cancelados por el alimentante en una suma de dinero 

dentro de los primeros cinco días de cada mes y depositadas en una cuenta judicial que se 

encuentra vinculada en el sistema único de pensiones alimenticias, excepcionalmente si se 

solicitare, el pago alimenticio y de los subsidios y beneficios adicionales podrá cancelarse a 
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través de constitución de derechos de usufructos o percepción de rentas de arrendamiento, y 

que el alimentante cancele directamente las necesidades del beneficiario  (Asamblea Nacional 

del Ecuador, 2017, Pág.69 y 70).  

Referente al régimen o derechos de visitas busca que los progenitores tengan 

acercamiento con sus hijos, pese a que la pareja esté separada debe existir siempre la relación 

de familia o parentofilial, determinándose que cualquier caso en el que un juez confíe la patria 

potestad de un menor de edad, a éste corresponderá regular que el régimen de las visitas se 

lleve a cabo de forma responsable y ordenada. Cuando se hubiere decretado alguna medida de 

protección a favor del hijo o la hija por causa de violencia física, sicológica o sexual, el Juez 

podrá negar el régimen de visitas respecto del progenitor agresor, o regular las visitas en 

forma dirigida, según la gravedad de la violencia. El Juez considerará esta limitación cuando 

exista violencia intra-familiar. Las medidas tomadas buscarán superar las causas que 

determinaron la suspensión (Jaya & Encalada, 2016, Pág.44).  

El mediador debe precautelar éste derecho de los niños, niñas y adolescentes a fin de 

fortalecer los vínculos familiares y permitírseles vivir en un entorno o ambiente de afecto, 

comprensión y respeto por el bienestar de su protección integral al tener derecho a vivir y 

desarrollarse en su familia biológica, observando el principio el interés superior del niño. 

La tenencia es otro aspecto transigible en Mediación, y consiste en que a uno de los 

padres se les da la responsabilidad del cuidado y crianza de un niño, niña o adolescente, 

debiendo el mediador no solo acatar la decisión de las partes sino que debe cuidar que la ley 

se aplique de manera correcta, enmarcándose en lo que determina el artículo 118 del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia que detalla:  

“Siempre que el juez estime conveniente que para el progreso y desarrollo del 

niño se desarrolle de manera oportuna, se debe confiar su patria potestad y cuidado 

absoluto en uno de los dos progenitores; pero sin alterar el ejercicio  responsable del 
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progenitor, éste encargará su tenencia siguiendo las reglas del artículo 106 del código 

de la materia. También podrá confiar la tenencia con atribución de uno o más de los 

derechos y obligaciones comprendidos en la patria potestad, teniendo siempre en 

cuenta la conveniencia en protección del menor”.  (Asamblea Nacional del Ecuador, 

2017, Pág.61) 

El nascituru comprende a la persona antes de nacer, mientras permanece en el claustro 

materno, por ello, es que la mujer en estado de gestación tiene en todo momento el derecho a 

la dotación de alimentos para sus necesidades básicas y cubrir el periodo por el que se 

encuentra atravesando, por tanto, desde la concepción hasta los doce meses de lactancia será 

parte de este grupo favorecido; y que dicho derecho es transigible y ser requerido con la 

colaboración de un mediador(a) de un Centro de Mediación, observándose los mismos 

lineamientos de fijación de alimentos de los regulados a un niño, niña o adolescente. 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2017, Pág.76). 

Derechos antes esgrimidos y que sus acuerdos plasmados en actas de mediación son 

considerados una sentencia y cosa juzgada, pero en éste caso no tienen cosa juzgada porque 

no se ejecutorían ya que pueden ser revisadas, modificadas en cualquier momento cuando 

varíen las circunstancias de las partes involucradas.Art.119 e innumerado 17 del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

EJECUCION DE ACTAS DE MEDIACION 

Partiendo desde el punto de vista de que la mediación es un instrumento de solución de 

conflictos intersubjetivos o sociales basado en la intervención de un tercero que ayuda a las 

personas enfrentadas a encontrar y alcanzar entre ellas un acuerdo. En este sentido, también se 

ha definido a la mediación que es: “Un proceso que busca en todo momento la resolución de 

los problemas por el cual las partes, se encuentras mediadas por una tercera persona que 
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cumple el rol de ser neutral para buscar un acuerdo que sea voluntario y que ponga final al 

conflicto inicial”.  

Para formalizar y viabilizar dichos acuerdos en audiencia de mediación deben ser 

plasmados en un Acta de Mediación que concluye con la firma del Mediador y de las partes. 

Aclarando que estos acuerdos pueden ser total o parcial sobre el conflicto, o en su defecto, 

puede presentarse la imposibilidad de lograrlo. Sintetizando lo siguiente: 

Acta de acuerdo total consiste cuando todos los aspectos de la controversia se han 

resuelto y no se requiere acudir a otra instancia en el futuro. Acta de acuerdo parcial 

radica en que la controversia parcialmente resuelta y quedan aspectos pendientes a ser 

resueltos en otras instancias. Acta de imposibilidad de acuerdo refiere cuando las 

partes no han logrado llegar a un acuerdo o desisten de continuar con el proceso, en este 

caso el mediador sentará un acta de este tipo con las personas que deseen firmarla 

Además, de que si alguna de las partes no comparecieren a la audiencia que ha sido 

convocada, el mediador expedirá la constancia de imposibilidad de mediación. (Andrade, 

2018, Pág.23). 

Los compromisos u obligaciones pactadas en un acta de mediación tienen la fuerza de 

sentencia ejecutoriada y cosa juzgada (Andrade, 2018, Pág.40) y que en la normativa legal en 

su párrafo cuatro del art. 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, de manera explícita señaló: 

“Que la medicación acordada va a tener un efecto de sentencia de tipo ejecutoria, por ende, se 

dará ejecución de la misma manera que las sentencias de última instancia siguiendo por tanto 

el apremio sin excepción en ningún caso”. Pero, salvo a que ello se origine de manera 

posterior a la suscripción de dichas actas de mediación. (Bravo, 2017, Pag.19) 

Acta de mediación que una vez suscrita por las partes involucradas en el conflicto, se las 

considera como una sentencia; acuerdos que no pueden ser anulados, debiendo ser ejecutados 
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primeramente en forma voluntaria y si no las cumplen se deberá entablar la acción judicial de 

Ejecución (Andrade, 2018, Pág.38). 

El Acta de Mediación al ser considerada una sentencia, la misma constituye la decisión 

definitiva de la Litis. Según Calamandrei la define como "el epílogo del drama, el último acto 

del rito. Ite missa est. Ite undicatum est".  Lo ideal de todo acuerdo es que se cumpla en forma 

armoniosa respetando sus obligaciones, pero la realidad es que cuando están involucrados 

derechos de niñez y adolescencia que es emanada por la ruptura de parejas siempre están 

inmersos sentimientos además del factor económico, tornándose necesario que se ejecute lo 

acordado en acta de mediación ante los Jueces.  

EFECTOS DE LAS ACTAS DE MEDIACION EN LEGISLACIONES 

INTERNACIONALES 

En algunas legislaciones comparadas se expresa que el Acta de Mediación es una 

sentencia y cosa juzgada, muchas la comparan en cuanto a su ejecución, otorgándole los 

efectos de ésta. Existen legislaciones que otorgan unas el carácter de sentencia o laudo y cosa 

juzgada para su ejecución al acta, que son las corrientes más jurisdiccionales, pero también 

existen legislaciones que la asimilan a un título ejecutivo previo a elevarlo a escritura pública; 

hasta llegar al otro extremo de la tesis puramente contractualista en cuanto a la ejecución del 

acta, es decir aquellas en las que las actas de mediación surten los mismos efectos que 

cualquier otro contrato.  

Si bien existen múltiples legislaciones que le otorgan al acta de mediación los efectos 

de sentencia, laudo o título ejecutivo, de forma inmediata a la subscripción del acta; ėstas 

están condicionadas al cumplimiento de ciertas solemnidades, básicamente la homologación 

del Acta de Mediación ante una autoridad competente, para dotar de dichos efectos al acta, 

por lo que resulta importante también observar la siguiente clasificación: 
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 Acta de Mediación con efectos de sentencia y cosa juzgada o laudo inmediatos  

Entre los países que tienen legislaciones que le confiere al Acta de Mediación 

inmediatamente a su firma el carácter definitivo para su ejecución revestida de la fuerza de 

sentencia ejecutoriada y cosa juzgada, se tiene a las siguientes:  

BOLIVIA, en su Ley de Conciliación y Arbitraje (ley # 708 de fecha 25 de junio del 

2015), determinó a la conciliación como sinónimo de mediación e indica en sus articulados lo 

siguiente: 

Artículo 1.- Objeto La presente Ley tiene por objeto regular la conciliación y el 

Arbitraje, como medios alternativos de resolución de controversias emergentes de una 

relación contractual o extracontractual. 

Artículo 20.- establece que la naturaleza La conciliación o mediación es un 

procedimiento secundario de solución de conflictos, para el que las personas sean 

naturales o jurídicas, de carácter público, privadas, nacionales o internacionales, tiene 

el derecho a acceder de manera libre y voluntaria, con la oportuna colaboración de un 

conciliador, mismo que se enmarcará en la ley.  

Artículo 34.- Ejecución forzosa del Acta de conciliación En caso de 

incumplimiento del Acta de Conciliación, procede la ejecución forzosa del Acta de 

Conciliación, conforme al procedimiento de ejecución de sentencia ante la autoridad 

judicial competente del lugar acordado por las partes. A falta de acuerdo, la autoridad 

judicial competente será la del lugar donde se haya celebrado el acuerdo.  (Bolivia, 

2015, Pág.9) 

ECUADOR, tiene en su normativa algo acorde a la Ley de Arbitraje y Mediación, 

para ello en el articulado 47 se determina: ”que el acta de conciliación tendrá un resultado 

igual al que la sentencia ejecutoriada y cosa juzgada, por ende se desarrollará y juzgará de la 

misma manera que las sentencias de instancia última”. En este contexto, el Código Orgánico 
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General de Procesos en su artículo 362.3, expresa que los Títulos de ejecución, estando 

reconocido con dicho carácter “El acta de Mediación” y así mismo determina su 

procedimiento y que no es compatibles en la ejecución de la materia de niñez y adolescencia. 

  PERU, tiene a la Ley de Conciliación publicada el 12 de noviembre de 1997, y 

reconoció a la conciliación como extrajudicial y le denomina título de ejecución, que es una 

analogía a una sentencia ejecutoriada en firme y se enfatiza en los siguientes articulados: 

Artículo número 5. Definición, La Conciliación Extrajudicial es aquella 

entidad que se logra constituir como un mecanismo secundario para los procesos de 

resolución de conflictos, para ello las partes involucradas acuden ante algún Centro de 

Conciliación o también al Juzgado de Paz Letrado para que se les ayude a resolver el 

conflicto.  (Perù, 1996, Pág.4) 

Artículo 6. Carácter Obligatorio. La Conciliación se considera como tal un 

requisito de procedibilidad que es sustancial antes de los procedimientos que estipula 

el Articulado 9. (Perù, 1996, Pág.4).  

Artículo 9.-. En los asuntos direccionados netamente al derecho de familias se 

van a someter a un procedimiento que se encuentra establecido en la ley actual, las 

pretensiones que traten sobre situaciones de alimentos, el debido control al régimen de 

visitas y la violencia intrafamiliar. No se someten a Conciliación Extrajudicial las 

controversias sobre hechos que se refieran a la comisión de delitos o faltas, con 

excepción de las controversias relativas a la cuantía de la reparación civil derivada de 

la comisión de delitos, en cuanto ella no hubiera sido fijada por resolución judicial 

firme. (Perù, 1996, Pág.5). 

Artículo 18. Mérito y Ejecución del Acta de Conciliación. – “El acta que posee 

los diversos acuerdos conciliatorios se constituyen con un título de ejecución; Los 
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derechos, deberes u obligaciones, expresas y exigibles que consten en dicha acta son 

exigibles. (Perù, 1996, Pág.7). 

Artículo 27.- De conformidad con el Artículo 18 de la Ley, el Acta que 

contenga el acuerdo conciliatorio constituye Título de Ejecución. En tal virtud, 

cualquiera de las partes o de los sujetos que la integran puede exigir, ante el órgano 

jurisdiccional correspondiente, el cumplimiento de lo convenido, siguiendo el proceso 

previsto en el Artículo 713 y siguientes del Código Procesal Civil. (Perù, 1996, Pág.9), 

y éste procedimiento está enfocado en una similitud a la fase de ejecución del Código 

Orgánico General de Procesos del país.  

NICARAGUA, se tiene a la Ley de Mediación y Arbitraje publicada en LEY No. 

540, misma que fue admitida con fecha 25 de Mayo del año 2005 y su publicación fue en La 

Gaceta No. 122 del 24 de junio del año 2005, reconoce la importancia del Acta de mediación 

al revestirla de los efectos de sentencia juzgada sin que para esto requiera ninguna formalidad, 

determinando en los articulados lo siguiente:  

Artículo 4, el concepto de mediación, se entenderá por el término mediación a 

todo proceso que se encuentre designado así, mismo en el que las diversas partes 

vayan y soliciten a un tercero que se les asista y acuda en su tentativa por conseguir un 

acuerdo de carácter amistoso de una controversia o problema. El conciliador en este 

caso no estará facultado ni tendrá la idoneidad necesaria para que se le imponga a las 

partes una resolución definitiva.  (Nicaragua, 2005, Pág.5) 

Artículo 20.- Ejecutabilidad del Acuerdo de Mediación. El acuerdo al que 

lleguen las partes en un proceso de mediación será definitivo, concluye con el 

conflicto y será ejecutable en forma inmediata. La ejecución de un acuerdo de 

mediación, en caso de incumplimiento, podrá ser solicitado frente al Juzgado de 

Distrito con competencia necesaria y también se ejecutará con la normativa 
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establecida sobre la ejecución de sentencias en el Título XXVl, Capítulo lV, Artículos 

1996 y los siguientes del conocido código de Procedimiento Civil. (Nicaragua, 2005, 

Pág.7). 

INDIA, se tiene a la Ley de Arbitraje y Conciliación de 1996, y reconocen a las actas 

como un acuerdo de liquidación por escrito de la conciliación suscitada con fuerza de una 

sentencia de laudo arbitral, según lo siguientes articulados 

61. Aplicación y alcance de la conciliación y se lo rige por: 1.Salvo disposición 

en contrario por cualquier ley y a menos que las partes hayan acordado otra cosa, esta 

parte se aplicará a conciliación de controversias derivadas de la relación jurídica, ya 

sea contractual o no y a todos los procedimientos relativos a los mismos. 2. La 

conciliación no se aplicará cuando en virtud de cualquier ley por el momento en 

ciertas controversias no pueden presentarse a la conciliación. 

67.1. En la conciliación las partes estarán asistidos del conciliador en una 

forma independiente e imparcial en su intento de alcanzar una solución amistosa de su 

disputa. 

73. acuerdos de liquidación, de existir debe cumplirse lo siguiente: 1.Cuando al 

conciliador le parezca que existen elementos de un acuerdo, que puedan ser aceptables 

para las partes, formulará los términos de un posible acuerdo y someterlos a las partes 

para sus observaciones. Tras recibir las observaciones de las partes, el conciliador 

podrá reformular los términos de un posible acuerdo a la luz de tales observaciones. 2. 

Si las partes llegan a un acuerdo sobre una solución de la controversia, pueden 

redactar y firmar un acuerdo de liquidación por escrito. Si lo solicita el las partes, el 

conciliador podrá redactar, o ayudar a las partes a redactar, el acuerdo de conciliación. 

3. Cuando las partes firmen el acuerdo de liquidación, será definitivo y vinculante para 

las partes y las personas que reivindican, respectivamente. 4. El conciliador autenticará 
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el acuerdo de liquidación y proporcionará una copia de la misma a cada una de las 

partes. 

74. Estado y efecto del acuerdo de liquidación. El acuerdo de conciliación 

tienen el mismo estatus y efecto que si se tratara de un laudo arbitral en términos 

acordados Fondo de la controversia dictada por un tribunal arbitral en virtud del 

artículo 30  (India, 1996, Pág.36 a 38) 

A la demanda debe acompañarse copia del Acta de Conciliación o acuerdo de 

liquidación y se ejecutará siguiendo la disposición del artículo 425 del Código Procesal Civil 

de dicho país. 

 Acta de Mediación con efectos de sentencia o laudo previa homologación 

Adicionalmente existe una multiplicidad de países que si bien consideran al Acta como 

sentencia o laudo, lo hacen previo cumplimiento de alguna formalidad establecida, que en 

todos los casos es la homologación del acuerdo ante la autoridad competente. 

ARGENTINA, cuenta con la Ley de Arbitraje y Mediación y en lo atinente al acta de 

mediación le reconoce como sentencia y será ejecutado ante un Juez, y singulariza a la 

mediación familiar, según los siguientes articulados.  

Artículo 1. Queda establecido que la mediación anterior a todo proceso de 

carácter judicial se encontrará regida por disposiciones presentes en la ley actual, de 

modo que se promueva la comunicación entre las partes de la controversia. (Cornejo, 

2010, Pág.45) 

Artículo 26.  Si el acuerdo llegase a desarrollarse, se deberá proceder a un acta 

en la que constan los términos de la misma; esta será firmada por el conciliador, las 

partes procesales y los intervinientes. En caso de que no se cumpla con lo tipificado en 

líneas anteriores, ello podrá ser ejecutado ante un juez. En el supuesto de llegar a la 



 
 

59 
 

instancia de ejecución, el juez deberá aplicar la multa establecida en el artículo 45 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. (Cornejo, 2010, Pág.48) 

Artículo 29. Absolutamente todos los procesos de tipo conciliadores, cuando 

terminen deben ser informados inmediatamente al Ministerio de Justicia, Seguridad y 

Derechos Humanos para que se registe y por tanto certifique las acciones que fueron 

adecuadas a este. (Cornejo, 2010, Pág.49) 

Artículo 30. La ejecución del acuerdo que se instrumenta en el acta de 

mediación. Esta será ejecutable por el método de sentencia, según lo establecido en el 

artículo número 500 inciso 4 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

(Cornejo, 2010, Pág.49) 

Artículo 31.  Mediación familiar. La regulación de las medidas de tipo familiar 

comprenden en sus tipologías las discusiones tanto patrimoniales como 

extrapatrimoniales, mismas que fueron iniciadas en las relaciones intrafamiliares o que 

también se encuentren involucrando los intereses de sus miembros, con excepción de 

las situaciones excluidas por el articulado número cinco inciso b) de la actual Ley. Se 

comprenden aquí las controversias que atiendan acerca de: a) Alimentación entre 

cónyuges o derivados, excluyendo las excepciones que se encuentran determinas en el 

artículo 375 del Código Civil; b) Posesión de menores de edad c) adecuación de un 

régimen de visitas a los niños, excluyendo que exista algún motivo grave y de carácter 

urgente que asigne sin demora la propia intervención de la justicia; d) Administración 

de bienes sin divorcio cuando exista casos que necesiten mediación; 

e) Separación personal o alejamiento de riquezas sin existencia de divorcio, en el 

artículo 1294 del Código Civil; f) Cuestiones que se encuentren derivadas del 
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divorcio, exclusión de los bienes y la correspondiente nulidad del casamiento; g) 

Daños y perjuicios en situaciones familiares. (Cornejo, 2010, Pág.50) 

Este criterio reafirma que en dicho país se reconoce no solo a la existencia de la 

mediación en forma general sino que singulariza a la mediación familiar que implica derechos 

de niñez y adolescencia sintetizando que tipo de conflicto pueden ser de carácter transigible y 

que debería ser aplicada en éste país. 

COSTA RICA, tiene a la Ley sobre Resolución alterna de conflictos y promoción de 

la paz social identificada como la Ley No. 7727 emitida para su promulgación en fecha 9 de 

diciembre de 1997 en la que se reconoce que las actas de mediación tienen efecto de sentencia 

y se sigue el procedimiento de ejecución de sentencia y debe ser sometido a homologación 

judicial, acorde a las siguientes disposiciones: 

Artículo 5.- Libertad para mediación y conciliación. La mediación y la 

conciliación extrajudiciales podrán ser practicadas libremente por los particulares, con 

las limitaciones que establece esta ley. Las partes tienen el derecho de elegir con 

libertad y de mutuo acuerdo a las personas que fungirán como mediadores o 

conciliadores. 

Artículo 7.- Asistentes a la audiencia y acuerdo de partes Para que se efectúe la 

audiencia de conciliación judicial, será necesario que estén presentes el conciliador, 

las partes o sus apoderados, y sus abogados si las partes solicitan, expresamente, su 

asistencia. Si se produce un acuerdo entre las partes, total o parcial, el juez conciliador 

deberá homologarlo dentro de los tres días siguientes a la última audiencia de 

conciliación. 

Artículo 9.- Acuerdos judiciales y extrajudiciales. Los acuerdos de conciliación 

judiciales una vez homologados por el juez, y los extrajudiciales, tendrán autoridad y 
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eficacia de cosa juzgada material y serán ejecutorios en forma inmediata (Ley sobre 

resolución alterna de conflictos y promoción de la paz social, 1997). 

 Acta de Mediación con efectos de Título Ejecutivo. 

Por otra parte.se tiene a un grupo de legislaciones en las que si bien no otorgan a las 

actas de mediación el carácter de sentencia de última instancia, si le confieren un peldaño 

superior en cuanto a efectos de ejecución a comparación de una obligación contractual, éste es 

el caso de las legislaciones que asemejan al Acta de Mediación con un Título Ejecutivo para 

su ejecución forzosa, siendo los países de:  

COLOMBIA, se tiene a la Ley de Conciliación de Colombia No. 640 del 2001 

publicado en el Diario Oficial No 44.282, del 5 de enero de 2001, y reconocen al acta de 

conciliación y tiene fuerza ejecutiva además que en materia de familia es obligatoriedad 

aplicar la conciliación antes de alguna acción judicial como lo determina lo siguiente:  

Artículo 3.- La conciliación para que se considere judicial debe ser desarrollada 

como parte de un proceso de tipo judicial, o en su defecto extrajudicial; pero si no 

cumple dichas excepciones la conciliación de las partes será denominada en derecho 

ya que se realizan como parte de los centros de mediación o frente a autoridades que 

solamente tienen funciones conciliatorias.  O también pueden ser llamadas en equidad 

cuando se realizan frente a mediadores de equidad. (Cornejo, 2001, Pág.12). 

Artículo 14.- una vez que se dé por logrado el procedimiento conciliatorio 

entre las partes, los conciliadores neutrales de los centros de conciliación ya 

mencionados, en días posteriores tendrán la obligación de registrar esta acta ante el 

centro para el cual se encuentren ejerciendo. Por ello, tendrá la responsabilidad de 

entregar dichos antecedentes del proceso de conciliación, en este caso una hoja 

original del acta. (Cornejo, 2001, Pág.15). 
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Artículo 31.- dentro del articulado se establece la conciliación Extrajudicial en 

procesos concernientes de familia. Entonces, la conciliación extrajudicial puede ser 

entendida en materia de derecho de manera que se verá por delante de los procesos 

ante los conciliadores de los diversos centros de conciliación, frente a los defensores y 

los comisarios encargados de los temas de familia, los delegados de parte regional y 

seccional de la importante defensoría del pueblo, los encargados del ministerio público 

frente a las autoridades judiciales y administrativas encargadas de los asuntos de 

familia y en frente de los notarios. (Cornejo, 2001, Pág.20).  

ESPAÑA, en su legislación reconocen a la Mediación y sus efectos es el de Título 

Ejecutivo o Titulo de Ejecución, enfatizados en sus artículos 1, 2 y 25 de la Ley 5/2012, de 6 

de julio del 2012 sobre la mediación en asuntos civiles y mercantiles, acorde a los siguientes 

articulados: 

Artículo 1. Puede ser entendido por mediación a dicho medio que da una solución 

acertada y encaminadas a resolver las controversias en las que dos o más partes actoras 

intentan de manera libre y voluntariamente establecerse y formular por ellas mismas un 

pacto que los beneficie, pero este dado con la presencia de un conciliador, o también 

llamado mediador. 

Artículo 2. De la aplicación del mismo. La ley actual es de aplicación a los ámbitos 

destacados en asuntos civiles o mercantiles, pero también incluidos los asuntos de 

conflictos que pasan las fronteras, pero siempre y cuando no se afecten los derechos y 

deberes que no se encuentren a habilidad de las diversas partes en favor de la normativa 

aplicable. 

Artículo 25. Formalización del título ejecutivo: 1. Las partes podrán elevar a escritura 

pública el acuerdo alcanzado tras un procedimiento de mediación. El acuerdo de 

mediación se presentará por las partes ante un notario acompañado de copia de las actas 
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de la sesión constitutiva y final del procedimiento, sin que sea necesaria la presencia del 

mediador. 2. Para llevar a cabo la elevación a escritura pública del acuerdo de mediación, 

el notario verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley y que su 

contenido no es contrario a Derecho. 3. Cuando el acuerdo de mediación haya de 

ejecutarse en otro Estado, además de la elevación a escritura pública, será necesario el 

cumplimiento de los requisitos que, en su caso, puedan exigir los convenios 

internacionales en que España sea parte y las normas de la Unión Europea. 4. Cuando el 

acuerdo se hubiere alcanzado en una mediación desarrollada después de iniciar un 

proceso judicial, las partes podrán solicitar del tribunal su homologación de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.  (España, 2012, Pág.6 y 14). 

Para sistematizar el tipo de efectos que tiene el acta de mediación, se lo aprecia en éste 

cuadro: 

 

 

PAISES 

 

LEY APLICADA 

 

SENTENCIA 

 

COSA 

JUZGADA 

 

LAUDO 

 

FUERZA 

EJECUTIVA 

 

ACTA DE 

CONCILIACION 

ACTA DE 

MEDIACION 

COMPETENCIA EN 

EJECUCION DE 

ACTAS 

Bolivia Ley de 

Conciliación 

y arbitraje 

X    X  Autoridad 

Judicial 

Ecuador Ley de 

Arbitraje y 

Mediación 

X x    x Jueces de 

acuerdo a la 

materia 

contenida 

en las 

obligaciones 

Perú Ley de X    X  Órgano 
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Conciliación Judicial 

siguiendo 

normas del 

Código 

Procesal 

Civil 

Nicaragua Ley de 

Mediación y 

Arbitraje 

x x     Órgano 

Judicial 

siguiendo 

normas del 

Código 

Procesal 

Civil 

Colombia Ley de 

Conciliación 

x   x X   

India Ley de 

Arbitraje y 

Conciliación 

x  x    Tribunal 

Arbitral 

Argentina Ley de 

Arbitraje y 

Mediación 

x x    x Órgano 

Judicial 

siguiendo 

normas del 

Código 

Procesal 

Civil 
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Costa 

Rica 

Ley sobre 

resolución 

alterna de 

conflictos y 

promoción 

de la paz 

social  

x x    x Órgano 

Judicial 

España Ley de 

Mediación 

x   x  x Órgano 

Judicial 

 

Lo que se vislumbra de las legislaciones de los diferente países referente al procedimiento 

alternativo de solución de conflictos plasmados en una acta denominada conciliación o de 

Mediación, es que en todos tienen la concepción de que para solucionar las controversias de 

las personas debe preponderar primeramente al diálogo y la voluntariedad primando dicho 

derecho desde sus Constituciones, pero también se observa que algunos países en sus 

legislaciones unos la identifican como mediación otros como conciliación y que en este país 

se le entiende como sinónimo a dichos métodos alternativo de solución de conflictos aún más 

que su finalidad es la misma porque busca es consenso entre las partes sobre el conflicto en 

particular. 

En las legislaciones de los diferentes países unos tienen su propia ley especial de 

conciliación o mediación y arbitraje observando en todo momento la concepción del diálogo, 

no obstante aquello, también es notorio los efectos de la ejecución de las actas de mediación o 

conciliación, exteriorizando que después de suscribir las actas éstas tienen efectos de 

sentencia, otras tienes efecto de sentencia y cosa juzgada, otros tienen el carácter de ejecutivo 

y debe ser homologada, y en otros países las actas de mediación o conciliación son 
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considerados títulos de ejecución o laudos, en éste sentido lo máximo que se establece en las 

legislaciones es que asimilan el acuerdo de mediación como una sentencia ejecutoriada.  

También se verificó que muchos países obligan a las personas que tienen una controversia 

que deben agotar primero la mediación o conciliación ante las autoridades que le confieren tal 

facultad y luego buscar los organismos jurisdiccionales con lo que comparto, pero también 

fue agradable constatar que en algunas legislaciones se singularizó en que materia se puede 

aplicar la mediación o conciliación, esto es valorizó el tipo de controversias de carácter 

transigibles, enfatizando en una forma pormenorizada dentro del área familiar, laboral, civil, 

mercantil, penal teniendo una directriz mucho más clara al momento de requerir éste tipo de 

servicio así como también se reguló multa por el incumplimiento de tales acuerdos y que sería 

bueno implementarlo en este país, pues actualmente se está restando importancia a los 

acuerdos suscritos porque no hay una presión o sanción pecuniaria para su cumplimiento ya 

que los seres humanos se han acostumbrado a éstos tipos de comportamientos de 

irresponsabilidad. 

Diversidad de normativa legal que se puede encajar en varios grupos: Las legislaciones en 

las que se reviste al acta de mediación con la fuerza sentencia o laudo para su ejecución, otras 

dotan de dichos efectos de forma inmediata a la firma y otras requieren la homologación de 

una autoridad competente, que puede ser un juez o un tribunal arbitral. De igual manera, se 

tiene a la corriente más flexible, dentro de la cual se reconoce los efectos de Título Ejecutivo 

al acta.  

Mientras que por otro lado se observa una vez más que existe un elemento común en 

todas las legislaciones, es el de carácter voluntario para suscribir el acta, ateniéndose 

enteramente a su naturaleza autocompositiva. La voluntariedad va acompañada de la 

aceptación a obligarse, y que son elementos básicos del consenso de las partes. Siendo esta 
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característica el común denominador dentro de todas las legislaciones la voluntad para 

obligarse a pesar de que varie su debido proceso en la ejecución del acta.  

 

 COMPETENCIA PARA EJECUTAR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS EN 

ACTA DE MEDIACION OBSERVANDO DISPOSICIONES LEGALES DEL 

CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS 

Los conflictos para ser solucionados en un Centro de Mediación deberán acudir los 

involucrados por haber sido llamados en la siguiente forma:  

a.- Cuando el Juez deriva de oficio o a petición de parte la causa judicial al Centro de 

Mediación según la materia, para que solucionen sus conflictos, primando en todo 

momento la aceptación de los involucrados. Facultad que se encuentra determinada en el 

Código Orgánico General de Procesos en su artículo 294 numeral seis, que refiere: “El 

Juez tendrá la facultad de acomodar sus pensamientos y decisiones para que la 

controversia sea transmitida a un Centro de Mediación, pero para ello éste debe 

encontrarse legalmente constituido, a fin de que se halle un acuerdo que beneficie a 

ambas partes. Con la excepción de que, si en el proceso las partes desean suscribir un 

acta de medicación para tener un acuerdo total del caso, el Juez podrá concluir el proceso 

inmediatamente”. 

Con ello, permite claramente identificar que al Juez le corresponde aceptar el acuerdo de 

las partes contenidas en un acta de mediación y que si se incumple dicho consenso será el 

Juez que ejecute las obligaciones acordadas en ella. 

b.- En caso de que exista algún tipo de convenio escrito entre ambas partes con el fin 

de ir a mediación, se le prohíbe al Juez no conocer acerca de las demandas que versen en 

el conflicto del convenio; sin embargo, ello será válido a menos que exista acta de 
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impedimento con acuerdo o también renuncia escriba de las dos partes hacia el convenio 

de mediación, habilitándose así para ir con su queja al órgano judicial que tenga carácter 

competente para ello. (Bautista, 2018) 

c.- A solicitud de las partes o de una de ellas pueden solucionar sus conflictos. 

Por tanto, de existir acuerdos entre los litigantes de cualquiera de la forma que haya 

acudido, se deberá suscribir el acta de mediación, la misma que dependiendo de la materia y 

para exigir su cumplimiento debe presentar ante el Juez competente la acción de ejecución. 

Ejemplos, si el acuerdo versa sobre obligaciones de pago alimenticios y para exigir su 

cumplimiento debe plantearse ante un Juez de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia o Juez 

Multicompetente, pero si lo acordado contiene obligaciones de pago originados por un 

contrato civil debe exigirse su ejecución deduciendo la acción ante un Juez Civil.  

Competencia que fue inclusive analizada y resuelta por los señores Jueces de la Corte 

Nacional de Justicia por las controversias que se habían originado de que la ejecución de actas 

de mediación sea cual fuere la materia sería exigible ante el Juez de lo Civil, ante aquello, se 

resolvió dirimir tal competencia con la Resolución No. 006-2017 como precedente 

jurisprudencial obligatorio y determinó lo siguiente:  

Art. 1.- En aplicación de los principios previstos en el Art. 29 del Código Orgánico de 

la Función Judicial, y las reglas del Art. 102 del Código Orgánico General de Procesos, 

“las distintas solicitudes presentadas para la actuación de los títulos que se hallan 

tipificados en los numerales 2. Denominado Laudo arbitral, 3. Con denominación Acta de 

mediación y 6. Estatificado como Actas transaccionales del Art. 363, mismas que serán 

conocidas por la o el juez competente y de primera instancia” (Jueces de la Corte Nacional 

de Justicia del Ecuador, 2017, Pág.5).  
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PROCEDIMIENTO PARA EJECUTAR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS EN 

ACTA DE MEDIACION OBSERVANDO DISPOSICIONES LEGALES DEL 

CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS 

Cabe recordar que ejecución consiste en un conjunto de actos procesales que permiten 

hacer cumplir las obligaciones contenidas bilateralmente por las personas en un título de 

ejecución, como en éste caso, el acta de mediación pues sus compromisos son de carácter 

obligatorio y de cumplimiento legal, revistiéndole de importancia el utilizar los 

procedimientos alternativos de solución conflictos, como es el de mediación, debido a que no 

se trata de un simple acuerdo, sino que tal acta tiene fuerza legal, aún más que la ley le da el 

carácter de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada (Andrade, 2018, Pág.19). Y si una de las 

partes incumple con obligaciones acordadas en acta de mediación, la parte perjudicada tiene 

la facultad de poder iniciar una acción judicial de ejecución ante el juzgador de primer nivel 

competente de acuerdo a la materia del domicilio del ejecutado.  

Los títulos de ejecución que pueden ser exigibles para un proceso de ejecución son: 

“La sentencia Ejecutoriada, el Laudo Arbitral, el Acta de Mediación, el contrato prendario y 

de reserva de dominio, la sentencia, el laudo arbitral o el acta de mediación expedidos en el 

Extranjero y homologados conforme las reglas de Código Orgánico General de Procesos, las 

actas transaccionales y los demás que establezcan la ley”  (Asamblea Nacional del Ecuador, 

2016, Pág.133). 

Las obligaciones acordadas en Acta de Mediación al momento de ejecutarse el Juez no 

pueden modificar ni alterar su contenido, solo debe ordenar que se cumpla lo pactado según lo 

establecen los artículos 363 y 364 del Código Orgánico General de Procesos, que 

textualmente señala: “La ejecución se circunscribirá a la realización o aplicación concreta de 

lo establecido en el título de ejecución. Las partes actuaran en plano de igualdad, pero se 

limitarán exclusivamente al control del cumplimiento del título de ejecución”. 
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El Código Orgánico General de Procesos si bien es cierto que regula el procedimiento 

al momento de ejecutar las actas de mediación, pero la misma varía su debido proceso 

dependiendo del tipo de obligación contraída entre los litigantes y puede ser de dar, hacer o 

no hacer.  (Asamblea Nacional del Ecuador, 2016, Pag.134). Sin embargo, la persona que 

busca el cumplimiento de un acta de mediación en la vía judicial debe entablar una solicitud o 

demanda de ejecución dirigida al Juez competente, debiendo anexar como prueba documental 

el acta de mediación y para ello se deben regir a lo determinado en el artículo 373 del Código 

Orgánico General de Procesos, que detalla “Si se trata de la ejecución de un título que no sea 

sentencia o auto ejecutoriado, se deberá presentar una solicitud que, además de los requisitos 

de la demanda, contenga la identificación del título que sirve de habilitante para presentar la 

solicitud”.  

Una vez que se califique y admita a trámite la demanda, se dispondrá que se notifique 

al ejecutado a fin de que ejerza su derecho a la defensa y en un término de cinco días cumpla 

con las obligaciones acordadas actividad procesal que es considerada un mandamiento de 

ejecución y si cumple lo pactado se ordenará el archivo de la causa, pero también el ejecutado 

puede oponerse alegando las causas de pago o dación de pago, novación, transacción, 

compensación remisión, confusión, perdida o destrucción de la cosa debida determinado en el 

Art.373 del código mencionado. Con la oposición del ejecutado se convocará a audiencia de 

ejecución en donde se resolverá las pretensiones de las partes y si hubieres bienes que 

embargar se continuará con el proceso hasta rematar los mismos para que se cumpla con el 

pago si se tratare de obligaciones de dar dinero o bienes de género. 
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Figura del procedimiento general de ejecución de títulos de ejecución: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE EJECUCION SOBRE LOS 

TITULOS DE EJECUCION 

 

 SOLICITUD DE EJECUCION (demanda) 

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION (Cuando 

se cancele las obligaciones contraídas en el 

título de ejecución) 

 

 FINAL DEL PROCESO Y SU ARCHIVO 

Art.372,373 ult.inc.COGEP 

 

 AUDIENCIA DE EJECUCION (Si es que hay 

oposición del deudor, caso contrario se 

procederá con el embargo y remate de 

bienes ) 

 

 JUEZ EXAMINA QUE SE CUMPLAN LOS 

REQUISITOS ART.142, 143, 370 COGEP 

 

 OPOSICION DEL DEUDOR 

 

 NOTIFICACION AL EJECUTADO, Art.372 

ult.inc.COGEP 

 

 MANDAMIENTO DE EJECUCION 

 

1. Pago o dación de pago 

2. Transacción 
3, Remisión 
4, Novación 
5, Confusión 
6, Compensación 
7. Pėrdida o destrucción de la cosa debida 
Art.373  (Código Orgánico General de 
Procesos, 2016) 
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Ejecución del Acta de Mediación con obligaciones de dar dinero 

Las obligaciones de dar dinero o bienes de género se podrían dar en los siguientes 

casos:  

En asuntos de la niñez y adolescencia, pero cuando se acuerden las pensiones 

alimenticias. En asuntos civiles, cuando se refiera al pago de cualquier tipo de deuda, 

inmersos documentos de letras de cambios, pagarés, cheques, facturas, notas de venta 

o que no exista ninguno de estos documentos, pero que si medie el reconocimiento de 

la deuda del deudor hacia su acreedor. En asuntos laborales, si el empleador le va a 

pagar a su trabajador por despidos intempestivos, décimos, utilidades, vacaciones no 

gozadas, y suscriben el acta de mediación fijándose un monto total y detallado de las 

prestaciones laborales que van hacer pagadas a favor del trabajador. En asuntos de 

inquilinato, por el no pago de los cánones de arrendamiento, el inquilino a través del 

acta de mediación podría comprometerse a pagar los cánones de arrendamiento 

adeudado en un determinado tiempo. (Bravo, 2017, Pág.29). 

En la Ejecución de acta de mediación por obligaciones de dar dinero se tiene que observar 

lo establecido en el artículo 367 del Código Orgánico General de Procesos, que detalla 

“Cuando se trate de deuda de género determinado, la o el juzgador dictará mandamiento de 

ejecución ordenando que la o el demandado, consigne la cantidad de bienes genéricos o 

deposite el importe de dichos bienes a su precio corriente de mercado a la fecha que se lo 

dictó, bajo prevenciones de proceder al embargo de bienes suficientes”. 

Una vez que se dio inicio al procedimiento de ejecución y se ordenó el pago; y si el 

deudor no lo cumplió, se deberá seguir su debido proceso acorde a lo estipulado en el artículo 

375 del Código Orgánico General de Procesos, que en su parte pertinente señala:  

En caso de que el demandado no cumpliera con la obligación, el Juez estará obligado a 

ordenar que se divulgue en la página de la Función Judicial el mandamiento de 
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incumplimiento para así sea de conocimiento a terceros, y con ello, todos aquellos que se 

encuentren interesados en la ejecución se dirijan a la audiencia presentando toda la parte 

probatoria necesaria.  

Ante la falta de cumplimiento del mandamiento de ejecución, adicionalmente también se 

podrá practicar el embargo y avalúo de los bienes del ejecutado, si los tuviere, y se convocará 

a la audiencia fijándose día y hora para el remate electrónico de los bienes del deudor, si es 

que no ha cumplido con las obligaciones contraídas en el acta de mediación. Efectuado el 

remate se cancelará al acreedor las obligaciones contenidas en el acta de mediación, si existe 

un sobrante, se entregará al deudor, y se archivará el proceso de ejecución. (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2016, Pág.137) 

En necesario enfatizar que en este procedimiento de ejecución de actas de mediación con 

obligaciones de dar dinero, permitiendo el pago por el incumplimiento de las pensiones 

alimenticias sea para niño, niña, adolescente, adulto o mujer embarazada, la misma solo se 

podría aplicar parcialmente tal debido proceso, porque permite cobrar la deuda alimenticia 

mediante medidas de apremio de carácter real al ordenarse el embargo y remate de bienes y 

de aquella forma cumplir las obligaciones contraídas en el acta de mediación. Pero aquí nace 

varias interrogantes, Que sucede si ese deudor alimenticio no tiene bienes para poder exigir el 

cumplimiento del pago de la deuda? Como se cumpliría tal pago alimenticio? Si se cancelare 

la deuda alimenticia, se puede ordenar el archivo de la causa, dado que en éste tipo de casos 

sus resoluciones no causan ejecutoria? Problemática que deja al Juzgador, a las partes y a los 

profesionales del derecho en una interpretación jurídica de debido proceso de diferentes 

formas, no existiendo un criterio univoco que debería prevalecer en toda acción judicial. 
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Ejecución del Acta de Mediación con obligación de hacer 

Respecto al procedimiento sobre la ejecución de actas de mediación con obligaciones de 

hacer, la normativa legal determina en que el acreedor pide que se cumpla con la obligación 

contraída de hacer y si es ello es posible, el juzgador señalará el término dentro del cual el 

deudor deberá hacerlo, bajo prevención que de no acatar tal orden, la obligación se cumplirá a 

través de una o un tercero designado por la o el acreedor, a costas del ejecutado, si así lo ha 

pedido. Si por cualquier motivo no se obtiene la realización del hecho, el juzgador de la 

ejecución determinará en una audiencia convocada para tal efecto y sobre la base de las 

pruebas aportadas, fijará el monto de indemnización que el deudor debe pagar por el 

incumplimiento y dispondrá el respectivo cobro siguiendo el procedimiento de ejecución de 

una obligación de dar dinero.  (Asamblea Nacional del Ecuador, 2016, Pág.138) 

Dicha normatividad legal no determina qué tipo de obligaciones son las que pueden exigir 

su cumplimiento de hacer, quedando en el Juzgador interpretar éste tipo de obligaciones, ya 

que al menos en la obligación de dar si se especifica que es de dar dinero. Aquí cabe una 

interrogante, se podría asimilar el procedimiento de ejecución de acta de mediación con 

obligaciones de hacer a lo acordando entre las partes sobre regulación de visitas o tenencia, 

aunque su contenido jurídico refiere a la existencia de acreedor y deudor?  

Ejecución de Actas de Mediación con obligaciones de no hacer 

En lo atinente al procedimiento de ejecutar actas de mediación con este caso de 

obligaciones de no hacer, refiere su ejecución a no hacer algo y el Juzgador ordenará la 

reposición al estado anterior y que el deudor deshaga lo hecho en un término que se le 

concederá, bajo prevención que de no hacerlo, se autorizará al acreedor para que deshaga lo 

hecho a expensas del deudor y señalará la suma de dinero que el deudor pagará, además de 

fijarse el valor que corresponda a la indemnización de daños y perjuicios. Si se presentare que 
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no es posible deshacer lo hecho, se ordenará que el demandado consigne la cantidad 

correspondiente a la indemnización, la que se fijará en audiencia. Debido proceso que 

tampoco se detalla en qué casos o materia se puede aplicar dejando a la diversidad de 

interpretación jurídica. 

De lo contrastado se puede verificar que es necesario tutelar derechos al ejecutarse actas 

de mediación en asuntos de niñez y adolescencia, porque se deja al libre albedrio la 

interpretación jurídica de su debido proceso, ya que al promulgarse el Código Orgánico 

General de Procesos, automáticamente se deja sin efectos procedimientos que se aplicaban en 

los casos de cobros de deudas alimenticias, régimen de visitas y de tenencia determinadas en 

el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, pues en la disposición derogatoria décimo 

cuarta del código de la materia, sintetizó: “Décimo cuarta: Quedan así mismo derogadas, a la 

entrada en vigencia de la presente ley, otras disposiciones de igual o inferior jerarquía que se 

opongan a lo dispuesto en la misma”. 

Quedando como una ley superior el Código Orgánico General de Procesos sobre las 

demás, pero, así mismo se determina en la disposición final de dicho cuerpo legal, que “en 

todo lo no previsto en el Código, se observará, de forma supletoria las disposiciones del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, Código Civil, Código Tributario, Código de 

trabajo, Código de Comercio” (Erazo, 2016, Pág.58).  

Con ésta disyuntiva los Operadores de Justicia no solo del cantón Jipijapa sino a nivel 

nacional, en el área de Niñez y Adolescencia, diversifican el debido proceso al ejecutarse 

actas de mediación con obligaciones contraídas por alimentos, régimen de visitas y tenencia, 

trayendo para el análisis y conocimiento de los siguientes casos judiciales que se tramitaron 

en la ciudad de Jipijapa. 
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 PRIMER CASO JUDICIAL IDENTIFICADO CON EL No.13202-2017-00073, 

siendo su procedimiento el siguiente: 

Se trata de una acción de Ejecución de Acta de Mediación cuyo contenido son 

obligaciones contraídas de Pensiones Alimenticias, adjuntándose solicitud, 

partida de nacimiento, acta de mediación, copias de cédula de ciudadanía y 

credencial de abogada, presentado el día 6 de Marzo del 2017, recayendo su 

conocimiento al Juez Dr. Fernando Pico Lozano. 

Con providencia de fecha 7 de marzo del 2017, las 11h54, acepta el acuerdo 

plasmado en acta de mediación y ordena se liquide las pensiones de alimentos 

que se encuentren impagas por el alimentante. 

Con fecha 8 de marzo del 2017, consta el informe de liquidación alimenticia. 

Con providencia 8 de marzo del 2017, las 16h15, concede el termino de 48 

horas días al alimentante para que pague o realice observaciones a la liquidación, 

pero no ordenó se le notificara al deudor alimentante. 

Con auto interlocutorio de fecha 14 de marzo del 2017, las 15h17, ordenó el 

apremio personal del deudor alimenticio y giró la boleta de rigor. 

 SEGUNDO CASO JUDICIAL IDENTIFICADO CON EL No.13202-2017-00167, 

siendo su procedimiento el siguiente: 

Se trata de una acción de Ejecución de Acta de Mediación cuyo contenido son 

obligaciones contraídas por Regulación de Visitas entre padre e hija, 

adjuntándose solicitud, partida de nacimiento, acta de mediación, copias de 

cedula de ciudadanía y credencial de abogado, presentado el día 15 de Mayo del 

2017, recayendo su conocimiento a la Jueza María Elena Indacochea, la misma 

que se la mandó a completar. 
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Con providencia de fecha 30 de mayo del 2017, las 16h44, Se calificó y 

admitió a trámite la demanda de Ejecución de Acta de Mediación por regulación 

de visitas, se dispuso se cite a la accionada, a quien se le concedió el término de 

cinco días para que cumpla con lo acordado en el acta de mediación y si se opone 

a la solicitud deberá regirse por la normativa del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia como norma supletoria para luego convocar a audiencia de 

ejecución. 

Con fecha 12 de junio del 2017, se citó a la demandada. 

Con fecha 28 de junio del 2017, las 15h54, comparece a juicio oponiéndose a 

la demanda fuera del término legal de los cinco días, requiriendo modificación de 

régimen de visitas. 

Con providencia 4 de julio del 2017, las 15h01, se convocó a Audiencia de 

Ejecución. 

Con fecha 18 de julio de 2017, las 09h00, se llevó a efecto la audiencia de 

ejecución logrando conciliar entre las partes a fin de cumplir con lo acordado en 

acta de mediación. 

Con fecha 19 de julio del 2017, las 16h50 se procedió a emitir la 

correspondiente sentencia aprobando el consenso de las partes. Aclarándoles que 

si requerían modificación de régimen de visitas deben seguir su acción por cuerda 

separada, porque en la causa solo se está ejecutando lo acordado por los 

litigantes. 

 TERCER CASO JUDICIAL IDENTIFICADO CON EL No.13202-2017-00199, 

siendo su procedimiento el siguiente: 

Se trata de una acción de Ejecución de Acta de Mediación cuyo contenido son 

obligaciones contraídas de Pensiones Alimenticias, adjuntándose solicitud, 
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partida de nacimiento, acta de mediación, copias de cédula de ciudadanía y 

credencial de abogada, presentado el día 12 de junio del 2017, recayendo su 

conocimiento al Juez Ab. Danilo García Mera. 

Con providencia de fecha 20 de junio del 2017, las 15h12, Se calificó y admitió 

a trámite la demanda de Ejecución de Acta de Mediación por alimentos, se 

dispuso se cite al deudor alimenticio, a quien se le concedió el término de cinco 

días para que cumpla y pague los valores acordado en el acta de mediación. 

Con fecha 29 de diciembre del 2017, se citó al deudor alimenticio. 

A pesar de que no compareció a juicio el demandado, con providencia 18 de 

enero del 2018, se convocó a audiencia de ejecución. 

Con fecha 24 de enero del 2018, las 11h00, se llevó a efecto la audiencia de 

ejecución, a la que asistieron las partes y arribaron a una formula o compromiso 

de pago sobre los valores adeudados por las obligaciones contraídas en el acta de 

mediación. 

Con fecha 2 de febrero del 2018, se emitió sentencia aprobando el consenso de 

las partes. 

De lo que se observa de los tres Operadores de justicia es que existe un diversificación de 

debido proceso en la ejecución de acta de mediación en materia de niñez y adolescencia, pero 

lo lógico es que debe preponderar una igualdad de procedimiento en toda acción judicial, no 

obstante aquello, aunque se vulnera otros derechos como el debido proceso, pero en sí los 

mencionados juzgadores coinciden en predominar la tutela efectiva de derecho de la niñez y 

adolescencia en buscar solución a las pretensiones de las partes. 
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3. CAPÍTULO II.- MARCO METODOLOGICO 

La metodología se refiere a los métodos utilizados en la presente investigación y éstos 

son: 

Métodos teóricos y métodos empíricos 

Métodos Teóricos:  

1. Histórico-Lógico.-Se realiza el análisis desde el nacimiento del derecho a la Tutela 

Judicial Efectiva hasta el reconocimiento constitucional en el país, así como su 

debido proceso y la mediación además de los Derechos del niño y la responsabilidad 

de la familia. 

2. Jurídico-doctrinal. Se realiza un estudio del Interés Superior del Niño, del derecho 

alimenticio, visitas y tenencia además de la ejecución de actas de mediación en el 

COGEP con sus normas supletorias o complementarias del Código Orgánico de niños 

y adolescentes y la Ley de Arbitraje y Mediación, Código Civil, sentencia 

constitucional 12/2017 de fecha 10 de mayo del 2017, Constitución, Convención de 

los Derechos del Niño  

3. Jurídico Comparado. Se analiza los efectos jurídicos de la ejecución del acta de 

mediación en varios países. 

 

Tabla de Método Teórico 

METODO DIMENSIONES SISTEMA CONCEPTUAL 

HISTÓRICO LÓGICO a) Derechos del niño y 

responsabilidades de la 

familia 

 

Reconocimiento como grupo 

de atención prioritaria y de 

vulnerabilidad en la 

Constitución y en la 
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b) Tutela Efectiva y debido 

proceso 

 

 

 

 

 

c) La Mediación 

 

Convención de los Derechos 

del Niño y doctrina. 

 

Garantías que deben brindar 

los Jueces observando 

sentencia de Corte 

Constitucional, Constitución, 

Código Orgánico Función 

Judicial 

 

Desarrollo histórico y 

conceptualización de la 

Mediación con doctrina 

SISTEMATIZACION 

JURIDICO – 

DOCTRINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Interés Superior del Niño 

 

 

 

 

b) Derechos de alimentos, 

régimen de visitas y 

tenencia de los niños, 

niñas y adolescentes 

 

 

c) Ejecución de Actas de 

Constitución del Ecuador, 

Convención de los Derechos 

del Niño, Código Orgánico de 

la Niñez y Adolescencia 

 

Convención de los Derechos 

del Niño, Código Orgánico de 

la Niñez y Adolescencia 

 

 

Código Orgánico General de 

Procesos, Código Orgánico de 
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Mediación y su debido 

proceso. 

 

 

 

 

la Niñez y Adolescencia (Erazo 

Celi, 2016), Código Civil, Ley 

de arbitraje y Mediación, 

Código Integral Penal,  

sentencia constitucional sobre 

los apremios personales para 

pagos alimenticios, 

Resoluciones de Corte 

Nacional de Justicia e 

instructivo y reglamentos de 

Centros de Mediación de 

Función Judicial 

JURIDICO 

COMPARADO 

a) Efectos del Acta de 

Mediación y su debido 

proceso 

Legislación Ecuatoriana, 

Bolivia, Perú, Nicaragua, 

Colombia, India, Argentina, 

Costa Rica, España. 

 

Métodos Empíricos 

1. Análisis documental.-Se estudiaron sentencias derivadas de los casos sometidos a 

conocimiento de la Unidad Judicial Multicompetente Civil y Adolescentes Infractores de 

Jipijapa, que desarrollan el trámite de ejecución de actas de mediación existiendo diversidad 

de debido proceso, pero si observan el derecho a la Tutela Judicial Efectiva y a la Seguridad 

Jurídica de Interés Superior. 

La mediación efectiva se fundamenta en investigaciones y hechos que hacen posible la 

determinación de leyes conexas que permiten facilitar la aplicación de la Ley acorde a la 



 
 

82 
 

necesidad de la tutela en la ejecución del acta de mediación en materia de niñez y 

adolescencia. 

Se practicó encuesta a Jueces, funcionarios judiciales en la que está inmersa una 

Defensora publica y Abogados en libre ejercicio de la profesión, de la que se concluye que el 

procedimiento establecido en la fase de ejecución en el Código Orgánico General de 

Procesos, no es aplicable parcialmente a la ejecución de actas de mediación en materia de 

niñez y adolescencia, siendo necesario una reforma al código mencionado y al Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia a fin de evitar diversidad de criterios de debido proceso 

en estas acciones ante los Administradores de Justicia del cantón Jipijapa. 

Tabla de Método empírico 

CATEGORIAS DIMENSIONES TÈCNICAS UNIDADES DE ANALISIS 

Tutela Efectiva 

derechos de niñez y 

adolescencia. 

Ejecución de actas de 

mediación en niñez y 

adolescencia  

Análisis 

documental  

Normas:  

Constitución de la República 

del Ecuador en sus artículos 

“11, 35, 44, 45, 67, 69, 75, 

76, 82”  

Código Orgánico General de 

Procesos en sus artículos 

“362, 363.3, 366, 367, 368, 

369, 370, 372, 373, 375, 392, 

393, 79, 80”  

Código Orgánico de la Niñez 

y Adolescencia en sus 

artículos 11, 12, 14, 
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innumerados 1, 2, 3, 4.1, 5, 

19, 20, 21    

Código Orgánico de la 

Función Judicial, articulo 

130.1, 130.2  

Análisis de sentencias 

constitucional No.12/2017 de 

fecha 10 de mayo del 2017, 

que reguló el artículo 137 del 

Código Orgánico General de 

Procesos 

Código Civil, artículo 18 

Ley de Arbitraje y Mediación 

de Ecuador, artículos 43, 45, 

46, 47, 53, 55 

Ley de Conciliación y 

Arbitraje de Bolivia, artículos 

1, 20 y 34 

Ley de Conciliación de Perú, 

articulo 5, 6, 9, 18, 27 

Ley de Mediación  y 

Arbitraje de Nicaragua, 
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artículos 4 y 20 

Ley de Conciliación de 

Colombia, artículos 3, 14, 31 

Ley de Arbitraje y 

Conciliación de la India, 

articulo 74 

Ley de Arbitraje y Mediación 

de Argentina, articulo 12 

Ley de Mediación y 

Conciliación de Costa Rica, 

artículos 26, 30 y 31 

Ley de Mediación y Arbitraje 

de España, artículos 1, 2, 25 

  Análisis del 

debido 

proceso de 

tres casos de 

ejecución de 

actas de 

mediación en 

materia de 

niñez y 

Causa No.13202-2017-00073 

Causa No: 13202-2017-00167 

Causa No.13202-2017-00199 
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adolescencia 

   

 

Encuestas 

 

3 Jueces de Multicompetente 

Civil de Jipijapa  

1 Defensora Publica 

Funcionarios Judiciales de 

Jipijapa 

13 abogados en el libre 

ejercicio de la profesión 

 

Unidades de Análisis  

 Constitución de la República del Ecuador en sus artículos “11, 35, 44, 45, 67, 69, 75, 

76, 82” 

 Código Orgánico General de Procesos en sus artículos “362, 363.3, 366, 367, 368, 

369, 370, 372, 373, 375, 392, 393, 79, 80”  

 Código de la Niñez y Adolescencia, artículos 11, 12, 14, innumerados 1, 2, 3, 4.1, 5, 

19, 20, 21    

 Código Orgánico de la Función Judicial, artículo 130.1, 130.2. 

 Análisis de sentencias constitucional No.12/2017 de fecha 10 de mayo del 2017, que 

regulo el artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos. 

 Análisis del debido proceso de tres casos judiciales de ejecución de actas de mediación 

en materia de niñez y adolescencia. 
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 Código Civil, artículo 18 

 Ley de Arbitraje y Mediación de Ecuador, artículos 43, 45, 46, 47, 53, 55 

 Ley de Conciliación y Arbitraje de Bolivia, artículos 1, 20 y 34 

 Ley de Conciliación de Perú, artículos 5, 6, 9, 18, 27 

 Ley de Mediación  y Arbitraje de Nicaragua, artículos 4 y 20 

 Ley de Conciliación de Colombia, artículos 3, 14, 31 

 Ley de Arbitraje y Conciliación de la India, artículos 61, 67.1, 73, 74 

 Ley de Arbitraje y Mediación de Argentina, artículos 1, 26, 29, 30, 31, 32 

 Ley de Mediación y Conciliación de Costa Rica, artículos 5, 7, 9 

 Ley de Mediación y Arbitraje de España, artículos 1, 2, 25 

DESARROLLO 

En las unidades de análisis de la presente investigación cuya línea es la tutela efectiva de 

los derechos y el proceso se revisó y analizó la normativa legal  de la Constitución, leyes 

orgánicas y especiales, sentencias constitucionales así como también sentencias dictadas por 

jueces Multicompetente Civil y Adolescentes Infractores del cantón Jipijapa, las mismas 

permitió diagnosticar la incongruencias sobre el debido proceso en la ejecución de actas de 

mediación en materia de niñez y adolescencia, siendo necesario tutelar derechos por el 

principio primordial del interés superior del niño  y también logró observar alternativas de la 

existencia de normas supletorias o complementarias que pongan fin al conflicto jurídico. 

4. CAPÍTULO III.-RESULTADOS 

Para obtener los resultados en ésta investigación se efectuó una encuesta y análisis de 

expedientes judiciales, procediendo primeramente a realizar la encuesta virtual a abogados en 

libre ejercicio de la profesión, funcionarios judiciales en la que esta una Defensora Publica y 
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Jueces del cantón Jipijapa, para conocer sobre la aplicabilidad del debido proceso de la 

acciones del título de ejecución de actas de mediación en materia de niñez y adolescencia.  

En el formulario de encuesta virtual primeramente se les requirió su consentimiento para 

ser encuestados en forma libre y voluntaria, su edad, sexo e identificándosele si son abogados 

en libre ejercicio profesional o laboran bajo relación de dependencia, luego se obtuvo los 

resultados o contestaciones a las preguntas, siendo las siguientes: 

Identificación de los encuestados en su ámbito laboral, teniendo el siguiente resultado: 

Son encuestados en un 50% abogados en libre ejercicio de la profesión. 

Son encuestados en un 35% abogado como funcionarios judiciales incluida una Defensora 

Pública. 

Son encuestados en un 15% que corresponden abogados con funciones de Jueces de 

Jipijapa. 

Cuestionario de preguntas de la encuesta virtual que se acompaña en el apéndice a) de 

ésta investigación. 

Pregunta No. 1, remitirse al apéndice a) figura 5. 

Conoce Usted el procedimiento del título de ejecución de las actas de Mediación 

determinadas en el Código Orgánico General de Procesos? 

Si conocen los encuestados en un 95.9% la tramitación de la ejecución de actas de 

mediación. 

No conocen los encuestados en un 5% la tramitación de la ejecución de actas de 

mediación 
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Lo que implica que las personas encuestadas si conocen la temática de la 

investigación. 

Pregunta No.2, remitirse al apéndice a) figura 6. 

Cree Usted que el procedimiento del título de ejecución de actas de mediación 

establecida en el Código Orgánico General de Procesos, es aplicable a todos los 

asuntos de materia de niñez y adolescencia? 

El 25% de los encuestados indican que si es aplicable 

El  75% de los encuestados indican que no es aplicable 

Conlleva a que la mayoría de los encuestados están conscientes de que el debido 

proceso en la ejecución de actas de mediación en niñez y adolescencia establecido en el 

Código Orgánico General de Proceso expresan que no es aplicable y que debe existir 

disposiciones claras para el procedimiento de ėsta acción. 

Pregunta No.3, remitirse al apéndice a) figura 7 

El procedimiento de ejecución de actas de mediación establecida en el Código 

Orgánico General de Procesos, es aplicable total o parcialmente para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones acordadas en actas de mediación sobre derecho 

alimenticio? 

El 75% de los encuestados determinan que si aplicable en las dos formas total y 

parcialmente el debido proceso en la ejecución de actas de mediación sobre derecho 

alimenticio. 

El 25% de los encuestados determinan que no es aplicable totalmente la 

ejecución de las actas de mediación sobre derecho alimenticio porque no se puede 

solicitar apremio personal al deudor o ejecutado solo se puede aplicar el apremio real. 
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Pregunta No.4, remitirse al apéndice a) figura 8 

El procedimiento de ejecución de actas de mediación establecida en el Código 

Orgánico General de Procesos, es aplicable total o parcialmente para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones acordadas en actas de mediación sobre derecho a 

visitas entre hijos y progenitores? 

El 35% de los encuestados indican que si es aplicable utilizando normas del 

Código de la Niñez y Adolescencia. 

El 65% de los encuestados indican que no es aplicable el procedimiento de 

ejecución de las actas de mediación sobre derechos de visitas ya que éstas deben 

conocerlo directamente los Jueces, desvalorizando los consensos celebrados en la 

mediación. 

Pregunta No.5, remitirse al apéndice a) figura 9. 

El procedimiento de ejecución de actas de mediación establecida en el Código 

Orgánico General de Procesos, es aplicable total o parcialmente para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones acordadas en actas de mediación sobre la tenencia 

de sus hijos? 

El 10% de los encuestados indican que si es aplicable utilizando normas del 

Código de la Niñez y Adolescencia. 

El 90% de los encuestados indican que no es aplicable el procedimiento de 

ejecución de las actas de mediación sobre derechos de tenencia, ya que éstas deben ser 

también conocidas directamente por los Jueces por la modificaciones que pueden 

varias las obligaciones contraídas y no solo por el incumplimiento de ellas, 

desvalorizando los consensos celebrados en la mediación. 
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 Pregunta No.6, remitirse al apéndice a) figura 10. 

Debería reformarse el Código Orgánico General de Procesos como el Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia para determinar un debido proceso en las 

acciones de ejecución de actas de mediación en materia de niñez y adolescencia? 

El 95% de los encuestados indican que si debe existir reformas en dichos 

cuerpos legales para que exista uniformidad en el debido proceso de la ejecución de 

actas de mediación en niñez y adolescencia. 

El 5% de los encuestados determinan que no debería reformarse las leyes 

mencionadas. 

 Pregunta No. 7, remitirse al apéndice a) figura 11 

 En los Operadores de Justicia de Jipijapa existe unanimidad de criterio sobre el 

procedimiento de las acciones de ejecución de actas de mediación en materia de niñez y 

adolescencia? 

El 20% de los encuestados indican que si hay criterio unánime en el debido 

proceso de la ejecución de actas de mediación en niñez y adolescencia. 

El 80% de los encuestados indican que no existe criterio unánime en el debido 

proceso de la ejecución de actas de mediación en niñez y adolescencia. 

 De cuyos resultados se constata la diversidad de criterios que existe entre los 

encuestados referente a que no consta una idea clara como debe llevarse una acción o 

demanda de ejecución de actas de mediación en niñez y adolescencia cuando no existe una 

acción judicial previa, pues las disposiciones legales reguladas en la fase de ejecución del 

Código Orgánico General de Procesos no es ajustable para todas las materias, sus 

lineamientos son aplicables como por ejemplo más a las materias civiles reflejadas en deudas 
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(acreedor y deudor) como también el área mercantil, asimismo, en ellas se determinan 

embargos y luego su remate para que se ejecute totalmente lo acordado por las personas en un 

acta de mediación solucionando sus conflictos, siendo procedente reformar los códigos de la 

materia.  

Revisión de expedientes judiciales sobre el debido proceso en la ejecución de actas de 

mediación cuyas obligaciones contienen derechos alimenticios y de visitas. 

Para corroborar lo expresado por los encuestados y las falencias existentes en el debido 

proceso de la ejecución de actas de mediación en niñez y adolescencia, se hizo imprescindible 

analizar tres casos judiciales en dicha materia cuyas obligaciones contraídas tenemos al 

derecho alimenticio y al derecho a visitas, expedientes que se encuentran en el apéndice b) de 

ésta investigación. 

a) Caso judicial No.13202-2017-00073 que se encuentra escaneada en la figura uno del 

apéndice b) de ésta tesis. 

Materia: Ejecución de Acta de Mediación por incumplimiento del deudor al pago 

alimenticio. 

Juez: Fernando Pico Lozano 

Actora: Esther Maritza Veintimilla Triviño 

Demandado: Adalide Alfonso Menéndez Toala 

Beneficiarios al alimento: Evelyn Priscila, Kerli Lady, Karen Consuelo y Adalide 

Junior Menéndez Veintimilla. 

Obligaciones de dar dinero fijado en una pensión alimenticia de USD$202.24 

mensual. 
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Deuda alimenticia: Que desde enero hasta marzo del 2017 se asciende a una deuda de 

USD$611.46 según liquidación reflejada en el sistema único de pensiones 

alimenticias. 

Incumplimiento de pago alimenticio del alimentante que permitió a la actora plantear la 

demanda de ejecución de actas de mediación, y ante la diversidad de criterios en los 

operadores de justicia sobre el debido proceso de estas acciones, en su primer auto  lo que 

dispuso fue se practicara una liquidación alimenticia al funcionario de pagaduría, la misma 

que se cumplió y con tal informe se corrió traslado a las partes por 48 horas para sus 

observaciones o que el alimentante pague la deuda, sin observar que no se había citado al 

accionado para su conocimiento, y como no se canceló la deuda alimenticia, directamente se 

ordenó el apremio, vulnerándose solemnidades sustanciales comunes de todo proceso como el 

de citación, audiencia y fallo sobre lo que se estaba ejecutando.  

b) Caso judicial No.13202-2017-00167 que se encuentra escaneado en la figura dos del 

apéndice b) de ésta tesis. 

Materia: Ejecución de Acta de Mediación por incumplimiento del derecho a visita 

regulado entre padre e hija. 

Juez: María Elena Indacochea 

Actor: Nicolás Desire Michel Papart 

Demandada: Ruth Heydy Rodríguez Núñez 

Hija: Arelys Blanche Isabella Papart Rodríguez 

Obligaciones de hacer sobre lo acordado en regulación de visitas: El padre podrá 

visitar a su hija de lunes a sábados en un horario de 17h00 a 20h00 y los domingos 

desde 13h00 a 20h00. 
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Al impedirse que se cumplan con las visitas acordadas en acta de mediación, permitió al 

actor plantear la demanda de ejecución de actas de mediación por el derecho a visita en contra 

de la demandada madre de su hija, y el debido proceso que se realizó en esta acción fue 

precautelar en todo momento la garantía de las partes, principios procesales, el interés 

superior del niño, el derecho a la defensa, a la contradicción, seguridad jurídica, el acceso a la 

tutela judicial efectiva, comenzándose por calificar y admitir a trámite la demanda de 

ejecución por considerar que el acta de mediación es un título de ejecución y así mismo en 

dicha calificación se le concedió un término de cinco días a la actora para que se cumpla con 

lo acordado en el acta, siguiendo su forma general del debido proceso de los títulos de 

ejecución regulados en el Código Orgánico General de Procesos, a pesar que sus 

disposiciones o normativa legal siempre enuncian a deudor y acreedor como si fuera la 

existencia de una deuda cuando la pretensión de ésta acción es diferente, luego de citó a la 

demandada, quien compareció a juicio a oponerse pero no con las reglas de la fase de 

ejecución del código de la materia, sino que sus fundamentos se limitaron a normas del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia del artículo 125, y posteriormente se convocó a 

audiencia de ejecución cuyo desarrollo se observó tanto normas del Código Orgánico General 

de Procesos como normas del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia y demás 

disposiciones conexas resolviéndose oralmente en audiencia y después se emitió el fallo 

debidamente motivado por escrito; tramitación de dicha causa que en todo momento se 

observaron reglas básicas y solemnidades sustanciales comunes de todo proceso a fin de 

precautelar enfáticamente los intereses de la menor por su protección integral, pues el artículo 

14 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, refiere muy claramente que no existe 

autoridad que invoque falta o insuficiencia de la normativa o del proceso expreso a fin de 

justificar que se ha vulnerado lo correspondido a derechos de niños y adolescentes, que es lo 
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que ésta maestrante comparte con tal criterio a fin de dar un adecuado debido proceso en éste 

tipo de acciones. 

c) Caso judicial No.13202-2017-00199 que se encuentra escaneado en la figura tres del 

apéndice b) de ésta tesis. 

Materia: Ejecución de Acta de Mediación por incumplimiento del deudor al pago 

alimenticio. 

Juez: Danilo García Mera 

Actora: Priscila Maritza Lino Sánchez 

Demandado: Carlos Alberto Pin Mantuano 

Beneficiarios al alimento: Junior Alberto Pin Lino 

Obligaciones de dar dinero fijado en una pensión alimenticia de USD$105.45 mensual 

más las pensiones adicionales que son canceladas cada año en los meses abril y 

diciembre. 

Deuda alimenticia: Desde la pensión adicional de abril hasta junio del 2017 se 

asciende a una deuda de USD$421.80 según liquidación anexa a la demanda. 

Incumplimiento de pago alimenticio del alimentante que permitió a la actora plantear la 

demanda de ejecución de actas de mediación, y con la diversidad de criterios en los 

operadores de justicia sobre el debido proceso de éstas acciones, en su primer auto calificó la 

demanda y le concedió un término de cinco días para que pague la deuda alimenticia, se 

cumplió con la citación al demandado, quien no compareció a juicio a contestar la demanda, 

se convocó audiencia de ejecución donde asistieron las partes procesales y se resolvió aprobar 

la propuesta o fórmula de pago alimenticio emitiéndose el correspondiente fallo debidamente 

motivado por escrito, cumpliéndose en esta acción solemnidades sustanciales comunes de 
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todo proceso como el de calificación de demanda, citación, audiencia y fallo sobre la 

pretensión ejecutada.  

De ésta forma, se verifica las deficiencias del procedimiento en los presupuestos jurídicos 

que tienen las acciones de ejecución de actas de mediación en materia de niñez y adolescencia  

reguladas en el Código Orgánico general de Procesos, pero que los jueces del cantón Jipijapa 

en todo momento buscan en garantizar o precautelar los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, aunque se omitió en uno de los jueces solemnidades sustanciales de todo 

proceso o principios procesales por no existir una clara normativa legal del debido proceso en 

éste tipo de acciones, siendo necesario aplicar normas complementarias para ejecutar las 

obligaciones acordadas por las personas en actas de mediación en asuntos de niñez y 

adolescencia. 

5. CAPITULO IV.- DISCUSION 

De las investigación  que antecede se refleja diáfanamente y en forma unánime que el 

procedimiento establecido en el Código Orgánico General de Procesos para ejecutar las actas 

de mediación es aplicable parcialmente al área de niñez y adolescencia, porque solo se puede 

requerir el cumplimiento de obligaciones alimenticias entre lo acordado por las partes 

realizándose apremios reales y no personales, pero no es aplicable para ejecutar los 

compromisos que comprendan derecho a visitas o tenencias, porque el debido proceso es 

exigible más en obligaciones de dar o hacer para cobro de dinero o entregas de cuerpo cierto, 

y cumplido el mismo se archiva el expediente. Así como también de enfatiza que deben 

existir reformas tanto en el Código Orgánico de la Niñez y adolescencia como en el 

mencionado Código Orgánico General de Procesos en el procedimiento de los títulos de 

ejecución sobre las actas de mediación en asuntos de niñez y adolescencia como también se 

esgrime que los Jueces tienen diferentes criterios sobre el debido proceso en las acciones de 
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ejecución de actas de mediación en niñez y adolescencia a pesar de que están conscientes de 

que deben tutelar los derechos del niño, niña y adolescente. 

6. CAPITULO V.- PROPUESTA 

Con la diversidad de criterio en los juzgadores del cantón Jipijapa por las incongruencias 

del debido proceso al momento de ejecutar las actas de mediación en materia de niñez y 

adolescencia en las obligaciones contraídas entre los involucrados del conflicto determinadas 

en el Código Orgánico General de Procesos, la propuesta del procedimiento a seguir en la 

ejecución de actas de mediación con acuerdos de alimentos, visitas y tenencia, a fin de tutelar 

sus derechos e Interés Superior como a la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes, observando parcialmente la fase de ejecución del código de la materia, y dicho 

procedimiento consiste en lo siguiente: 

a) Juicio de Ejecución de Acta de Mediación sobre Alimentos cuando el deudor 

alimentante no tenga bienes que embargar, debiendo para ello ordenarse el 

apremio personal  y su debido proceso consiste: 

 Solicitud o demanda  de ejecución ( Art.370 y 142 Código Orgánico General 

de Procesos) 

 Admisión y calificación de la demanda, en ella también se ordenará citar al 

deudor alimentante como señala la normativa de la fase de ejecución del 

código de la materia,  quien tendrá el termino de cinco días, para que cumpla 

con las obligaciones acordadas o se oponga el deudor al mandamiento de 

ejecución como lo señala en el artículo 373 Código Orgánico General de 

Procesos, no siendo aplicable embargos y remates, previniéndole que de no 

justificar su oposición, se procederá al apremio personal y de ser necesario 

del allanamiento de domicilio, prohibición de salida país, registro deudores en 
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página web del Consejo de la Judicatura y demás inhabilidades de deudores 

alimenticio para que se cumpla el pago alimenticio dispuesta como norma 

supletoria en el Código Orgánico de la Niñez en sus innumerados 5, 20, 21, 

también reglada en la sentencia constitucional No.12/2017 de fecha 10 de 

mayo del 2017 que reforman el artículo 137 del Código Orgánico General de 

Procesos. 

 Citación al deudor 

 Si el demandado comparece o no a juicio se deberá fijar audiencia de ejecución 

para que las partes prueben sus actos de proposición y se resuelva oralmente 

en audiencia, pero siguiendo lineamientos generales de audiencia del artículo 

79, 80, 83, 84, 85, 86, 87 ultimo inciso, 94, 134, 136, 233, 392.1, 392.2 del 

Código Orgánico General de Procesos, garantizando el derecho de las partes 

y principios procesales dispuesto en el artículo 130.1 y 130.2 del Código 

Orgánico de la Función Judicial y los principios del acceso a la justicia, tutela 

efectiva y seguridad jurídica tipificados en los artículos 75, 76 y 82 de la 

Constitución. Además, del derecho alimenticio y su interés Superior 

establecido en los art.11, 12, Innum.1, 2, 3, 4 y 5 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia. De esta forma parcialmente se cumpliría con el 

procedimiento de la audiencia de ejecución que señalan los arts.392 y 393 del 

Código Orgánico General de Procesos. 

 Resolución escrita motivada jurídico, doctrinal y jurisprudencial, 

disponiéndose el cumplimiento de las obligaciones contraídas en actas de 

mediación, sin poder modificar lo acordado, previniéndole las sanciones de 

apremio personal y allanamiento de domicilio e indemnización de daños 

ocasionados. Además, que dada la naturaleza de la causa los acuerdos en acta 
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de mediación son sentencia y cosa juzgada pero para los casos de alimentos 

no se ejecutorían, dicho proceso no se archiva y en ella se seguirá 

sustanciando si hubiere en lo posterior incumplimiento en lo acordado. Art. 

Innumerado 17 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en armonía 

con el artículo 47 último inciso de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

 Resaltando que si desean aumentar o rebajar la pensión de alimentos acordada 

en Acta de Mediación deben tramitarlo por cuerda separada sea ante Juez o en 

un Centro de Mediación y desde dicha presentación de solicitud 

automáticamente la aludida acta de mediación de alimentos queda sin efecto 

legal, ya que en dichas incidencias se tramitara el cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias siguiendo el trámite de rigor. 

 

b) Juicio de Ejecución de Acta de Mediación sobre regulación de visitas y tenencia 

entre progenitores e hijos, debiendo aplicarse normas de procedimiento generales 

para tramitar la causa y que son sustanciales propio de todo proceso, sin dejar de 

observar totalmente el debido proceso de la fase de ejecución que establece el 

Código Orgánico General de Procesos, en los siguientes términos: 

 Solicitud o demanda  de ejecución ( Art.370 y 142 Código Orgánico General 

de Procesos) 

 Admisión y calificación de la demanda, en ella también se ordenará citar al 

demandado y no se utilizará terminología de deudor ni notificar al deudor con 

mandamiento de ejecución como señala la normativa de la fase de ejecución 

del cuerpo legal antes mencionado,  accionado que tendrá el término de cinco 

días, para que cumpla con las obligaciones acordadas o se oponga por ser 

inconveniente lo consensuado en base a los lineamientos de los Artículos 118 
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y 122 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia como norma 

supletoria del Código Orgánico General de Procesos, dejando a un lado la 

oposición del deudor que singulariza el artículo 373, además de los embargos 

y remates, previniéndole que de no justificar su oposición, se procederá al 

apremio personal y de ser necesario del allanamiento del domicilio para que 

se cumpla con las visitas y tenencia dispuestas en el artículo 120 y 125 del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

 Citación al accionado 

 Si el demandado comparece o no a juicio, se deberá fijar audiencia de 

ejecución para que las partes prueben sus actos de proposición y se resuelva 

oralmente en audiencia, pero siguiendo lineamientos generales de audiencia 

del artículo 79, 80, 83, 84, 85, 86, 87 ultimo inciso, 94, 233, 392.1, 392.2 del 

Código Orgánico General de Procesos, como también garantizando el 

derecho de las partes y principios procesales dispuesto en los artículos 130.1 

y 130.2 del Código Orgánico de la Función Judicial COFJ, en el Art. 11, 14 y 

20 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, Art. 18 del Código Civil 

y los principios del acceso a la justicia, tutela efectiva y seguridad jurídica 

tipificados en los artículos 75, 76 y 82 de la Constitución y Convención de los 

Derechos de Niño sobre su Interés Superior. De esta forma parcialmente se 

cumpliría con el procedimiento de la audiencia de ejecución que señalan los 

art.392 y 393 del código de la materia. 

 Resolución escrita motivada jurídico, doctrinal y jurisprudencial, 

disponiéndose el cumplimiento de las obligaciones contraídas en actas de 

mediación, sin poder modificar lo acordado, previniéndole las sanciones de 

apremio personal y allanamiento de domicilio e indemnización de daños 
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ocasionados. Además, que dada la naturaleza de la causa los acuerdos en acta 

de mediación son sentencia y cosa juzgada pero para los casos de visitas y 

tenencia no se ejecutorían, dicho proceso no se archiva y en ella se seguirá 

sustanciando si hubiere en lo posterior incumplimiento en lo acordado. 

 Resaltando que si desean modificar el régimen de visitas o tenencia acordada 

en Acta de Mediación deben tramitarlo por cuerda separada y desde dicha 

presentación de solicitud sea ante Juez o celebración de modificación en acta 

de mediación ante Mediadora automáticamente la aludida principal acta de 

mediación quedaría sin efecto legal y para seguir exigiendo su cumplimiento 

será en el de incidencia modificatoria siguiendo su trámite de rigor. 

7. CAPITULO VI.- CONCLUSIONES 

La investigación determinó que el ordenamiento jurídico ecuatoriano primeramente 

enfoca en su Constitución en brindar protección y garantía a las personas en su acceso a la 

justicia, a la tutela efectiva y que debe existir un debido proceso en las acciones judiciales 

como  también proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes a través de su Interés 

Superior ya que merecen una atención prioritaria por su vulnerabilidad, concepción que se 

encuentra plasmada en disposiciones internacionales como la Convención de los Derechos del 

Niño y en las distintas normas de carácter orgánico y especiales como del Código Orgánico 

de la Niñez y Adolescencia y Código Civil, Ley de Arbitraje y Mediación, no existiendo tela 

de duda de que debe primar la doctrina de protección integral de la niñez y adolescencia como 

se la ha reconocido históricamente. 

Pero como todo derecho reconocido constitucionalmente para su exigibilidad debe seguir 

un debido proceso ante los Jueces ordinarios, en especial al momento que se exige los 

derechos alimenticios, visitas, y tenencia, y que los legisladores al aprobar el nuevo código 
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procesalista del Código Orgánico General de Procesos no advirtieron que los derechos de 

niñez y adolescencia tienen una especialidad en su procedimiento, confundiéndoles como si 

fueran procesos comunes, pues los vacíos legales no son solo en la ejecución de acta de 

mediación de niñez y adolescencia sino también en otros procesos judiciales de menores, han 

permitido que se realice una interpretación errónea y al albedrio no solo de Jueces sino 

también de los profesionales del derecho al momento de conocer o plantear solicitudes para 

proteger a la niñez y adolescencia,  

En la concepción actual de la seguridad ciudadana, el acceso a una justicia imparcial, 

justa e independiente que garantice la tutela judicial efectiva de los derechos y la vida en un 

entorno libre de amenazas, violencia y temor, es presupuesto indispensable para alcanzar el 

desarrollo integral de las personas aún más de la niñez y adolescencia, a fin de mejorar su 

calidad de vida y lograr el ejercicio pleno de sus derechos y libertades democráticas.  

Por ello, se torna necesario que los Jueces se rijan en forma unánime por un solo debido 

proceso en la ejecución de actas de mediación por acuerdos de alimentos, visitas y tenencia no 

solo en el cantón Jipijapa sino a nivel nacional y así lograr cambios sustanciales y esenciales 

en la administración de justicia que es el clamor de la colectividad aún más por el bienestar de 

los niños, niñas y adolescentes. 

8. CAPITULO VII.- RECOMENDACIONES 

Por las incongruencias existentes en el procedimiento de la ejecución de actas de 

mediación de materia de niñez y adolescencia, se reforme el Codigo Organico General de 

Procesos y el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en dicha área a fin de mantener un 

solo lineamiento de debido proceso en este tipo de acciones ante los administradores de 

Justicia. 
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Que el Pleno de la Corte Nacional de Justicia resuelve sobre el debido proceso de la 

ejecución de actas de mediación de materia de niñez y adolescencia para que unánimemente 

se utilice un solo tipo de procedimiento en éstos casos ante los Jueces, ya que no solo debió 

observarse la competencia del Juez y en qué domicilio se deducían los procesos de ejecución 

con su resolución 006-2017 como precedente jurisprudencial obligatorio. 

Que el Pleno de la Corte Nacional de Justicia resuelva disponer a los Jueces la aplicación 

de las normas supletorias o complementarias al momento de ejecutarse actas de mediación en 

asuntos de niñez y adolescencia como alimentos, visitas, tenencia. 

Que el Pleno de la Corte Nacional de Justicia resuelva disponer a los Jueces en que se 

debe tutelar los derechos de la niñez y adolescencia cuando las obligaciones han sido 

contraídas por los progenitores por solicitud directa y han suscrito actas de mediación sin la 

existencia previa de una causa.  
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10.  APENDICES 

 

 APENDICES A – ENCUESTA VIRTUAL 

FIG-1, Identificacion del consentimiento de los encuestados en forma libre y voluntaria 

 

 

FIG-2, Identificación de la edad los encuestados 

Se tiene el siguiente resultado: 

Color azul edad comprendida entre 20 y 30 años, refleja 0 

Color rojo edad comprendida entre 30 y 40 años, el 45% 

Color naranja edad comprendida entre 40 y 50 años, el 25% 

Color verde edad comprendida entre 50 y 60 años, el 15 % 

Color lila edad comprendida entre 60 y 70 años, el 10% 
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Elaborado por María Elena Indacochea 

FIG-3, Identificación del sexo de los encuestados 

Se tiene el siguiente resultado: 

Color azul, sexo mujer, el 50% 

Color rojo, sexo hombre, el 50% 

 

Elaborado por María Elena Indacochea 

FIG-4, Identificación de los encuestados en su ámbito laboral 

 Se tiene el siguiente resultado: 

Color Azul corresponde a Abogados en libre Ejercicio de la Profesión, el 50% 
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Color rojo corresponde a funcionarios judiciales, el 35% 

Color naranja corresponde a Jueces de Jipijapa, el 15% 

 

Elaborado por María Elena Indacochea 

FIG-5, Pregunta No.1 de la encuesta 

Conoce Usted el procedimiento del título de ejecución de las actas de mediación 

determinadas en el Código Orgánico General de Procesos? 

Color azul corresponde al sí, se obtuvo el 95.9%7 

Color rojo corresponde al no, se obtuvo el 5% 

 

Elaborado por María Elena Indacochea 
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FIG-6, Pregunta No.2 de la encuesta 

Cree Usted el procedimiento del título de ejecución de actas de mediación establecida 

en el Código Orgánico General de Procesos, es aplicable a todos los asuntos de materia de 

niñez y adolescencia? 

Color azul corresponde al sí, se obtuvo el 25% 

Color rojo corresponde al no, se obtuvo el 75% 

 

Elaborado por María Elena Indacochea 

 

FIG-7, Pregunta No.3 de la encuesta 

El procedimiento de ejecución de actas de mediación establecida en el Código 

Orgánico General de Procesos, es aplicable total o parcialmente para exigir el cumplimiento 

de las obligaciones acordadas en actas de mediación sobre derecho alimenticio? 

Color azul corresponde al sí, se obtuvo el 75% 

Color rojo corresponde al no, se obtuvo el 25% 
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Elaborado por María Elena Indacochea 

FIG-8, Pregunta No.4 de la encuesta 

El procedimiento de ejecución de actas de mediación establecida en el Código 

Orgánico General de Procesos, es aplicable total o parcialmente para exigir el cumplimiento 

de las obligaciones acordadas en actas de mediación sobre derecho a visitas entre hijos y 

progenitores? 

Color azul corresponde al sí, se obtuvo el 35% 

Color rojo corresponde al no, se obtuvo el 65% 

 

Elaborado por María Elena Indacochea 
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FIG-9, Pregunta No.5 de la encuesta 

El procedimiento de ejecución de actas de mediación establecida en el Código 

Orgánico General de Procesos, es aplicable total o parcialmente para exigir el cumplimiento 

de las obligaciones acordadas en actas de mediación sobre la tenencia de sus hijos? 

Color azul corresponde al sí, se obtuvo el 10% 

Color rojo corresponde al no, se obtuvo el 90.% 

 

Elaborado por María Elena Indacochea 

FIG-10, Pregunta No.6 de la encuesta 

Debería reformarse el Código Orgánico General de Procesos y Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia para determinar un debido proceso en las acciones de ejecución de 

actas de mediación en materia de niñez y adolescencia? 

Color azul corresponde al sí, se obtuvo el 95% 

Color rojo corresponde al no, se obtuvo el 5% 
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Elaborado por María Elena Indacochea 

FIG-11, Pregunta No.7 de la encuesta 

En los Operadores de Justicia de Jipijapa existe unanimidad de criterio sobre el 

procedimiento de las acciones de ejecución de actas de mediación en materia de niñez y 

adolescencia? 

Color azul corresponde al sí, se obtuvo el 20% 

Color rojo corresponde al no, se obtuvo el 80.% 

 

 Elaborado por María Elena Indacochea 
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APENDICES B - EXPEDIENTES JUDICIALES REVISADOS 

 Se revisó tres Expedientes Judiciales sobre el procedimiento de las acciones de 

Ejecución en materia de niñez y adolescencia, que se tramitó en la Unidad Judicial 

Multicompetente Civil del cantón Jipijapa, observándose diversidad de criterios de debido 

proceso y así mismo su aplicabilidad de normas supletoria o complementaria para tutelar los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, para lo cual se escaneó los siguientes procesos: 

FIG-1 Causa No. 13202-2017-00073 

Procedimiento de Ejecución por acta de mediación en asunto de alimentos. 
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FIG-2   Causa No.13202-2017-00167  

Procedimiento de Ejecución por acta de mediación en asunto Régimen de Visitas 
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FIG-3 Causa No.13202-2017-00199 

 

Procedimiento de Ejecución por acta de mediación en asunto de alimentos. 
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FICHA – Técnica del Validador 
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